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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Tercera sección, -  Circular.

Siempre vigilante S. M. la Reina Gobernadora por la 
seguridad y tranquilidad de los pueblos, como prim er ob
jeto y el mas importante beneficio de la sociedad política, 
mando expedir en 24 de Setiembre de 1836 por este mi
nisterio una Real orden circular comprensiva de 25 dis
posiciones , que bien cumplidas por las-autoridades á quie
nes fueron encargadas, son mas que suficientes para pre
caver y evitar los estragos que las bordas de rebeldes y 
otras bandas de malhechores causan con frecuencia con
tra los pacíficos y mas leales habitantes. La apatía obser
vada en la ejecución de aquellas providencias saludables, 
tan necesarias para intim idar, contener y corregir a los 
malvados y desleales, como interesantes para proteger, alen
tar y fortalecer a los patriotas y fieles delensores del trono 
de la Reina, motivó el recuerdo que de su Real orden se 
circuló en 1.° de Diciembre último. Sin em bargo, ha si
do muy ejem plar el caso en que las autoridades publicas 
han ejercido con la energía debida las facultades que por 
aquella Real orden les fueron conferidas. Ninguna dis
culpa justa pueden alegar para semejante omisión. Las 
diputaciones provinciales, ampliamente facultadas por el 
decreto dé las Corles de 27 de Diciembre de 1836 pa
ra levantar fuerzas que persigan á nuestros enemigos, y 
para usar y adoptar arbitrios con que sostenerlas; los 
ayuntamientos y las mismas diputaciones, autorizados 
también por la Real orden citada de veinte y cuatro de 
Setiembre para hacer cualesquiera pactos necesarios á la 
defensa de sus distritos; los ge íes políticos y comandantes 
militares, obligados por las atribuciones propias de su 
empleo y por las indicadas órdenes del Gobierno, á eje
cutar y hacer cumplir todo cuanto esta prevenido y sea 
conveniente a la conservación del orden interior, de las 
propiedades y seguridad de los pueblos; todas estas auto
ridades, con el buen acuerdo y armonía que deben a la 
confianza que la patria y la Reina en ellas han deposita
do, debieran impedir absolutamente que partidas desor
denadas de miserables, en gran parte desarmados, y en 
el todo imbuidos de la cobardía y la debilidad propias de 
sus crímenes, invadan pueblos de numeroso vecindario, 
arranquen de sus hogares á los mas estimables vecinos, 
los roben , los ultrajen y asesinen ignominiosamente, lo
grando poT tan inicuos medios infundir la desconfian
za , sembrar la desunión é inspirar el terror entre los 
buenos, al paso que alimentar la osadía, aumentar el 
núm ero de los malos, debilitar la acción y los recur
sos , y dividir las fuerzas del Gobierno legítinio. Tan 
graves daños, producidos con evidencia en su mayor par
te por las causas enunciadas, han llamado muy seria y 
sensiblemente la atención y conmovido el corazón de la 
augusta Reina G obernadora, que como Madre y bienhe
chora de los españoles, quiere que a toda costa se reme- 
medien, y anhela por el diaB en que se vean extinguidos. 
Tan difícil y lento como sera el conseguirlo siguiendo las 
autoridades y los pueblos la senda errada que muchos 
hasta aqui han seguido, tan breve y fácil sera alcanzarlo 
imitando todos el modelo de algunas honrosas excepcio
nes que el Gobierno ha recomendado ya al conocimiento 
y aprecio de la nación, y que tiene muy presentes para 
su justa recompensa. En consecuencia de todo, S. M. la 
Reina Gobernadora me manda reencargar a Y. S. el mas 
vigoroso cumplimiento de las disposiciones comprendidas 
en la circular de 24 de Setiembre , su recuerdo de 1.° 
de Diciembre , y decreto de las Cortes del 27 del mis
mo; de manera que no ha de ocurrir invasión alguna de 
rebeldes ó malhechores en los puchos de esa provincia 
sin que se le oponga toda cuanta resistencia y hosti
lidad fueren posibles, y en seguida reciba Y. S. , ó haga 
recibir con persona de su confianza, y bajo su mas estre
cha é imprescindible responsabilidad personal, informa* 
cion suficiente que acredite con exactitud todas las cir
cunstancias del suceso, y en su vista proceda á exigir las

responsabilidades, imponer las correcciones y multas, y 
determ inar las indemnizaciones y recompensas a que hu
biere lugar; dando cuenta de todo a S. M. por este mi
nisterio, asi como de los defectos que note dé parte de 
otros funcionarios que no le sean dependientes, puesto 
que ninguno está exento de la vigilancia política que 
Y. S. debe ejercer como agente superior del Gobierno de 
S. M., y prim er responsable de la seguridad, buen orden 
y tranquilidad de los pueblos que están encomendados á 
su autoridad.

También quiere S. M. que V. S., de acuerdo con la 
diputación provincial y gefe superior m ilitar, promueva 
y haga llevar á cabo la construcción de fortificaciones en 
los pueblos de importancia que esten en peligro de ser 
invadidos por los facciosos, las cuales se conserven per
manentemente guarnecidas por alguna fuerza armada de 
la mejor clase posible, á fin de que sirvan de abrigo y 
defensa al vecindario, y de resistencia y escarmiento a los 
enemigos.

De Real orden lo comunico todo á Y. S. para su inte
ligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de I837 .~P ita .= S eñor 
gefe politico de....

Cuarta sección.-  Circular,
Penetrada la augusta Reina Gobernadora de la suma 

importancia que tiene la instrucción prim aria ,no  solo para 
proporcionar al pueblo conocimientos indispensables, aun 
a las clases mas menesterosas, sino también para mejorar 
su m oral, suavizar sus costumbres, y conducirle á la feli- 
d a d , no ha dejado de dictar cuantas medidas ha creido 
oportunas, á fin de perfeccionar este ramo de la adminis
tración pública , y preparar en él una reforma general que 
con el tiempo nos ponga en este punto al nivel de las na
ciones mas civilizadas de Europa. Es, ¡de esperar que las 
Cortes, aun en medio de los graves negocios que las ocu
pan, tomando en consideración el proyecto de ley que les 
ha presentado el G obierno, den en breve a la instrucción 
prim aria en todo el reino una organización uniforme, ci
mentada sobre los principios que mas pueden contribuir 
á su prosperidad; pero mientras esto se verifica, conviene 
no omitir medio alguno para darle el posible impulso y sa
carla del estado de abatimiento en que se encuentra. Son 
infinitas las quejas dirigidas a este ministerio sobre hallar
se desatendidos y hasta abandonados, aun en la capital de 
la Monarquía muchos establecimientos de primera educa- 
cacion, porfaha de pago a los maestros, mala localidad de las 
escuelas, poco esmero en la enseñanza y otras causas que 
contribuyen a la decadencia de tan importante ramo.

Por la ley de 3 de Febrero de 1823 se encarga á los 
ayuntamientos el cuidado de las escuelas de primeras le
tras y demas establecimientos de educación pagados por 
los fondos del común, debiendo aquellos celar el buen 
desempeño de jos maestros, y observar cuanto les estuvie
re prescrito por las leyes y  reglamentos con respecto al 
régimen de dichas escuelas, á la dotación de los profeso
res, a su elección y remoción en caso necesario: también 
se les m anda, a fin de excitar la emulación, asi de los 
maestros como de los discípulos, que visiten por sí, ó por 
comisionados que nom bren, una vez al mes, ó con mayor 
frecuencia, los establecimirntos de enseñanza que estuvie
ren bajo su inspección; y en la propia ley se previene á 
las diputaciones provinciales velen muy particularmente 
sobre que los ayuntamientos cumplan con los expresados 
encargos. S. M. me manda recordar a unas y otras corpora
ciones tan importantes deberes encargándoles estrechamen
te empleen todos sus desvelos y su celo patriótico en mejo
rar y perfeccionar cuanto posible sea la instrucción prima
ria en sus respectivos distritos.

Para conseguir este f in , deberá ser el primer medio el 
asegurar á los maestros el puntual pago de :sus dolapiones, 
procurando que estas sean decentes y proporcionadas á su 
mérito y a la importancia de ios pueblos: se cuidara ade
mas de que las escuelas esten colocadas en. sitios sanos y 
proporcionados , y provistas dé cuanto necesiten para la co
modidad de los niños y su mejor instrucción, esmerándose 
también en arreglar la enseñanza a los mejores-métodos co
nocidos: sobre todo, se promoverá la creación dé escuelas 
donde no las hubiere y fuesen necesarias; debiendo para 
todos estos objetos las corporaciones municipales usar de 
cuantos recursos esten a su alcance , y cuando ño los tu
vieren, proponer al Gobierno los mas expeditos y seguros, 
para la resolución conveniente de S. M. ó de-las Córtcs. J

Por últim o, los gefespolíticos vigilarán incesantemen
te sobre el exacto cumplimiento de estas disposiciones, ex
citaran en su caso el celo de los ayuntamientos y diputa
ciones, prestaran el apoyo de su autoridad, y darán parte

sin tardanza al Gobierno de todos los dcfectós que nota
ren , proponiendo cuanto su ilustración y experiencia les 
dicten para remediarlos.

De Real órdeñ lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos indicados.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Abril 
de 1837.—P ita .=Sr. gefe político de....

P A R T E  R EC IB ID O  EN  LA  S E C R E T A R IA  DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general dé Granada con fecha 25 de M arzo d i
ce á éste ministerio con referencia á parte del comandante ge
neral de la provincia de Jaén en 2$ dél mismo: que habiendo 
salido del destacamento Sta. Elena en la noche del 19 el tenien
te del batallón de Africa D . Florencio A lberní con 12 in d iv i
duos de dicho cuerpo en busca de unos cuantos facciosos que sé 
hallaban robando en el sitio llamado la tarada de las Carrétas, 
logró sorpréndér c in co , escapándose dos á favor de la oscuri
dad dé la noche, pero que los tres restantes quédaron muertos en 
el acto: que el comandante de la línea de Sierra M orena, ha
biendo sabido que én la Aldea de Carboneros entraban de noche 
algunos rebeldes* dispuso qué una partida de caballería é in 
fantería al mando dél alférez dél éscuadron dé la Constitución  
reconociese el pueblo* dé cuya operación resultó cojer á uno dé 
aquellos bandidos con las armas én la m an o , el que conducido 
á la Carolina fué pásadó por las armas.

e r r a t a .
Én la Real orden inserta en la Gaceta de ayer se equivocó 

involuntariamente la fech a , que debe sér la de 5 del corriente 
mes.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesion del día 4 de Abril,
Se abre  á las diez y m ed ia , y télela e l acta  del a n te r io r , §ueda 

aprobada.
Se manda pasar á la comisión de Cuentas nueve copias de las pre

sentadas por la dirección general de minas al tribunal mayor de cu e n 
tas, correspondientes desde el año de 1827 al de 1837 in clu siv e, á co n 
secuencia de una órden de las Córtes de 6 de Diciem bre últim o.

A la de Diputaciones provinciales una consulta de la kde Barcelona 
acerca de si debe ceñirse á las facultades que le concede el reglamento 
de 3 de Febrero de 1823, ó ha de continuar en las que ejercía con la 
junta de armamento y defensa, y si deben cesar las auxiliares ó delega
das que se crearon en virtud de las circunstancias extraordinarias de 
aquella provincia.

Continúa la discusión acerca del art. 10 del proyecto de Consti
tución. *

El Sr. A R M EN D A R IZ tomó la palabra en contra , pero solo se com
prendió que impugnaba el artículo por su colocación, porque en su 
concepto correspondía a l titulo del poder ju d icia l, exponiendo que la 
parte que trata de confiscación debía form ar un artículo separado de la 
que trata de expropiación.

E l Sr. LOPEZ (D. Joaquin) expuso que hubiera deseado que la co 
misión al proponer este artículo hubiese invertido el órden de su redac
ción tratando en prim er lugar de la propiedad y luego de la confiscación, 
y prescindiendo luego de esta cuestión de órden impugna la definición  
que de la propiedad hacen Bentham, Rouseau y otros publicistas, ob
servando que en el principio de propiedad están interesados lo mismo  
el pobre que el rico porque todos ven en la propiedad la mejor garan
tía de órden, y supuesto que la propiedad no puede menos de ser garan
tida por las leyes, dice que no puede menos de borrarse de los códigos 
la pena de confiscación, porque los hombres disfrutan, gozan y tienen 
su propiedad para hoy, para mañana y para el p orven ir: que esta pena 
también es impura porque recae no solo en el que puede aparecer culpa
ble sino sobre la posteridad, haciendo á los jueces interesados eo que 
haya ó aparezcan delin cu en tes, no pudiendo producir un arrepenti
miento en los culpados porque cuando las leyes reducen á Un ciudadano 
á la estrecha m iseria, lejos de producir el arrepentim iento le exasperan 
y conducen al crim en, siendo ella de tal naturaleza que 110 se ve im 
puesta ni sancionada por ningún Emperador romano de los qué han d é -  
jado gratos recuerdos á la posteridad, habiéndola establecido el Emperá* 
dor Justiniano, y aun solamente por delitos de lesa magestad.

Impugna en seguida la opinión del Sr. Castro, relativa á que esto 
debia dejarse para las leyes secundarias, exponiendo que esta disposi
ción es del mayor ínteres, y que contiene una garantía del derecho de 
propiedad, sancionado también en otras C on stitu cio nes, y que en este 
concepto está aqui en su lu g ar, y no en el título del poder judicial, 
como ha pretendido el Sr. Arm endariz, y concluye diciendo que la adi
ción hecha por el Sr. Castro, relativa á que no se pueda privar á un 
ciudadano de su propiedad , sino por causa de necesidad comprobada, si 
bien cree que debe admitirse , no la considera absolutamente necesaria, 
porque está bastante Claro el sentido y objeto del artículo.

E l Sr. A R M EN D A R IZ rectifica un hecho.
E l Sr. DIEZ : Atendiendo á los laudables deseos de la comisión de 

mejorar en cuanto sea posible su proyecto , me atreveré á proponer una 
adición, que ruego á los 'señores que la componen la tomen en con
sideración. Dice el artículo (/o lee), A m í me parece que seria mejor 
d ijese : r¿ Jamas se impondrá la confiscación de .bienes, y ningún 
español será privado de su propiedad & c.” Si se adopta esta nueva re
d acció n , se admite la ventaja de que en el artículo no hay mas que una 
negación, y teudrá el artículo un lenguaje mas reglam entario, mas 
prescriptivo y mas propio d,e un cuerpo legislador. E l Sr. Castro ha 
añadido, á mi modo de ver, un adjetivo.m uy necesario, á saber, que 
la causa para la expropiación sea la utilidad pública debidamente jus
tificada: enhorabuena se haga después una ley sobre e‘ste pensamiento. 
Esta es la única impugnación que tengo que hacer al artículo. Voy aho
ra á contestar á algunas doctrinas que se han sentado. .. .

El Sr. Ferro ha dicho que la pena de confiscación está  p ro scrita  p o r
que es trascenden ta l á  los sucesores de los que han com etido  el d e lito :



'n o  es>este á mi modo de ver el principio porque encuentro qu? la pena 
de muerte es también trascendental á los hijos del delincuente que qu e
dan á veces en la horfandad.y asi también lo son mas ó menos todas las 
demas penas, porque todas son trascendentales en sus efectos:, luego no 
debe ser esta la razón ; bmquémosia en otra parte. La inmoralidad ma
yor que puede haber en un código de leyes c iv i les ,  está en que todos 
Jos que esten encargados de aplicarlas,  participen de las penas pecu
niarias que se impongan á los d el in cuen tes , porque pueden resultarde-  
litos que no se han com etido,  por esto y para que el Ínteres particular 
no sirva de estímulo indecoroso se ha establecido que no se imponga 
jamás la pena de confiscación de bienes.

El Sr. Armendariz hasta cierto punto ha tenido razón cuando ha 
manifestado la necesidad de que este articulo se divida en dos, porque 
el  precepto negativo de que jamás se impondrá esta pena, como la segu
ridad de que nadie sera despojado de su propiedad sino por causa de 
utilidad pública , son dos máximas que tienen alguna d iferencia; pero 
S. S. reconocerá que vienen á consagrar el principio de la propieddd in
dividual que se consigna en este artícu lo;  por lo mismo yo le doy mi 
v o t o ,  suplicando á los señores de la comisión tengan la bondad de ad
mitir las variaciones que he indicado.

El Sr. Ferro Montaos y Diez rectificaron algunos hechos.
El Sr. OLOZAGA : He oido con mucho gusto las doctrinas vertidas

en esta cuestión por los señores que han tomado la palabra sobre ella, 
y que si bien han parecido disentir en algunos puntos , han venido á 
convenir en el principal. La m ateria ,  en efecto , si bien no puede estar 
sujeta á dudas en los puntos pr incipales , es con todo muy interesante, 
y conviene,  como ha dicho el Sr. L ó p e z,  que se venti le  con alguna, e x 
tensión para generalizar los buenos principios que el articulo encierra; 
y  solo esto es lo que me ha movido á tomar la palabra , que de otro 
modo seguramente la hubiera renuociado.

Las Córtes habrán observado que en este artículo como en otros la 
comisión se ha separado del ejemplo dado por otros cuerpos const itu
yen tes ,  que han sentado en sus códigos fundamentales máximas abs
tractas , y no las consecuencias de aplicación de aquellas mismas m áx i
mas. Con esta indicación contesto á la del Sr. López , que hubiera de
seado se pusiese al principio del artículo ei fundamento ó máxima de 
que emana la consecuencia p rác tic a  que en el mismo ha consignado la 
com isión;  pues ésta ,  huyendo siempre de sentar principios generales 
que por sí nada p r ecep túan, y que cree que no deben ocupar un lugar 
en las le y e s ,  ha tratado por el contrario de poner aquellas aplicacio
nes de los mismos principios que deban observarse.

Las consecuencias, pues,  están en la ley ; y están todas las conse
cuencias que deben e s t a r , porque ellas se refiereu á los dos únicos m o 
dos porque puede atacarse la propiedad por el Estado , á saber , por el 
de confiscación, que es la pena mas excesiva y mas absurda, pero tam* 
bien de las mas usadas antes;  y por el de utilidad pública, para no abu- 
sar del cual se le pone la limitación necesaria.

Ha dado á entender el Sr. López que el origen dé la confiscación 
v iene de Sila; porque en efecto, en sus proscripciones fueron envueltas, 
no solo las personas sino también sus bienes. Pero á mí me parece que 
si esa pena se ha generalizado tan to ,  si ha corrido con cierto  prestigio, 
es porque se ha querido hallar un ejemplo de ella pij la Sagrada Escri
tura,  en lo que nos cuenta del R ey  Acab respecto á la viña de Nabot;  
y este ejemplo que se ha interpretado mal , como se interpretan s iem 
pre todos los de la Sagrada Escritura cuando no se ven con ios ojos 
con que deben mirarse, es con efecto el que ha hecho que la confisca
ción haya corrido con gran prestigio en la edad m e d ia , en los tiempos 
del feudalismo en que los vencedores al despojar de sus bienes, á los 
vencidos decian que eran revertidos  ai Soberano , suponiendo que siem
pre habian sido del patrimonio R eal  por esta razuii , y considerando 
que esta pena era la que mas daños podia causar á los progresos de la 
sociedad, y que la manía de extenderla podría llegar hasta á destruir 
a q u e l la ;  por esto la Constitución del año 12 , el proyecto que ahora 
discutimos y nace de aquella, y todas las Constituciones en fin, ya de 
un modo, ya de o tro ,  han abolido para siempre esta pena.

Réstame solo contestar á una breve objeción que sobre la redac
ción de este artículo ha hecho el Sr. Diez. S. S. quisiera que se supri
miese una sola palabra , un monosílabo, y en verdad que no se pue
de p,edir m enos;  pero veamos si esa.palabra hace ó no taita.

Dice el art ícu lo: 99 no se impondrá jamas & c .” ; y S. S. propone que 
se 'd íga:  „  jamas se impondrá & c .”  Para esta satisfacción parte S. S. á 
mi modo de ver de una equivocación. Ha ereido , como comunmente se 
cree por.no reparar sobre e s to ,  que jam as  es por sí solo una negación 
como nunca  ; pero yo he tenido ocasión de ver un trabajo de un e x c e 
lente filólogo español, en que se ha propuesto demostrar la diferencia 
de estas dos palabras que en el uso familiar se hacen sinónimas, y de él 
resulta de un modo evidente , que dichas dos palabras lejos de ser sinó
nimas son por el contrario de opuesto sentido.

J a m a s  equivale á siem p re , y  aumenta la fu erza ,  la duración de 
aquella partícula á cuyo significado se agrega: el p a ra  siem pre ja m a s, 
que todos hemos aprendido cuando niños,  y que á cada paso repetimos,  
es el mejor ejemplo para demostrarnos esto. As! pues, ja m a s  no puede 
ser nunca una negación , sino que al contrario puede aun ser afirmación 
según la partícula que se r e ú n a ; y por lo mismo este no que se pone en 
él artículo es absolutamente necesario,  pues sin él podria l legarseá  e n 
ten derlo  contrario de lo que quiere d ec ir ,  y espero por lo tanto que el 
Cohgreso no tendrá inconveniente en aprobar ei artículo tal como está.

Los Sres. López, Diez y Olózaga deshacen equivocaciones.
Declarado el artículo suficientemente discutido, y que la votación 

fuese nom inal, resultó aprobado por 138 votos contra 5 del totai de 143 
señores presentes.

Se leyó el art. 11 del proyecto que dice :
La- nación se obliga á mantener el culto  y los ministros de la reli

gión católica que profesan los españoles.
El Sr. Secretario del Despacho de  G R A C IA  Y JU STICIA: Señores, 

este es uno de los artículos sobre los que el Gobierno se habia reserva
do el hacer algunas observaciones , lo que haré tan brevemente como 
pueda.

Respeto la religión católica como el que mas, ya porque es la de 
los españoles, como porque es en la que he nacido y vivido y espero 
morir. Estoy íntimamente convencido de que.es la relig ión católica por 
su moral la mas p u r a ,  la mas benéfica, caritativa y .d u l c e ;  es la mas 
propia para mantener el órden y la tranquilidad pú b lica ,  conservar la 
unión de los pueblos y hacer la felicidad de las sociedades. R e co m en 
dando , señores, el perdón y el olvido de las faltas y las injurias, dis
minuye los crím enes, modera las pasiones,  y no permitiendo vengar 
las injurias particulares ni tomar satisfacción y venganza de nuestros 
enemigos sino por medio de la geuerosidad y de la beneficencia asegu
ra , del modo mas p osit ivo ,  la paz y el sosiego de los pueblos..

Enseñándonos al propio tiempo el dogma consolador de la -inmor
talidad , al paso que ofrece al hombre de bien los alivios y las ventajas 
que no puede hallar en otra parte en medio de los sufrimientos y ma
les que no tienen rem ed io , enfrena al mismo tiempo á los criminales,; 
y  ofrece á la sociedad él medio mas poderoso de conteuér al .malvado,

Pero , señores , los h o m b r e s , que abusan de. todos los..dpn?§ ,,a.si ti-, 
sicos como intelectuales que han recibido dé la naturaleza,, y los cam
bian en detrimento y  perjuicio de sí propios y sus. conciudadanos, a b u 
san también de la re l ig ión;  poruñ een  La piedad, como en e l ;yicio,, hay 
sus extravíos. La historia de todas las naciones nos •muestra cómo ia re
l i g i ó n , que debiera fortificar los lazos ¡de u n i ó n d e  paz, y fraternidad 
entre los hombres, ha servido de instrumento pana desconocer los de
rechos mas claros y posit ivos, y ha servido de medio p^ra^que minis
tros ambiciosos é impostores hayan sacrificado todas las virtudes cris
tianas al engrandecimiento de sus intereses part iculares,  á proporcio
narse privi legios injustos y  ventajas que están en contradicción con los 
principios mismos de la rel igión que debieran predicar y  enseñar siem
pre con su ejemplo. No tengo que citar, señores, los muchos ejemplos 
que ofrece la historia de todas las naciones, porque sobre ser muy c o 
nocido de todos los señores del Congreso, y ser asunto bastante mano
se a d o , todos están bien convencidos de que las querellas de religión 
han hecho verter mas sangre, y  que las guerras de rel ig 'on han produ
cido mayores crímenes y atentados que puede ofrecer la historie dei 
género h u m an o ; nuestra España, nuestra historia contemporánea nos 
ofrece ejemplos m ultip licados: bien conocido es que del Demóre de un 
Dios de bondad y de paz se han servido en todas las vicisitudes, porque 
ha pasado nuestra causa política para ejercitar todos los crímenes y en
cubrir las pasiones mas vergonzosas y abominables del género humano^

Ahora bien: si tenemos á la vista esto, y que tan frecuentemente 
se abusa dé la religión para que sirva de un m otivo ó p retexto ,  bajo el 
cual puedan ejercitarse las persecuciones mas v io lentas,  y  atentar con
tra los derechos mas sagrados del hombre: ¿ c ó m o , señores, cuando las 
Córtes están reunidas para garantizar estos derechos pueden dejar en 
descubierto el sagrado de la conciencia,  aquel que para el hombre r e l i 
gioso es mas sagrado que el de la propie dad, el de la inviolabilidad in 
dividual y  todos los demas que acabamos de consignar en la le y  funda-** 
mental que se discute.
* - Yo suplicaré á los séñores: de la comisión , que asi como en. e f  t í tu
lo de que las Córres se ocupan en este momento han consignado el d e 
recho de la libertad individual, de la propiedad, de la inviolabilidad,

del asilo doméstico, del propio modo, que h in  consignado que el h o m 
bre criminal ó presunto tal no pueda en ningún caso ser procesado por 
otro tribunal que el com peten te ,  ni juzgado sino por leyes anteriores, 
yo quisiera que se expresase también en esta parte en términos claros, 
que bajo este pretextos no pueda ser ja mas, ningún español objeto de 
violencia y arbitrariedad, del mismo modo que acaba de declararse en 
el artículo precedente la inviolabilidad de la propiedad p art icu lar;  d e -  
cia y o ,  s ñores, que en la Constitución de que se ocupan las Córtes d e 
biera darse un lugar resp etable , y ; consignarse de una manera la mas 
explícita que ehéSpriñol no .pudiera-.ser jamas perseguido ni inquietado 
por motivos de;-;fe‘lígion.

Yo conoze-oíBíen y no puedo mértos de.respetar la ilustración de los 
señores que ch ap ó n  e,ó('la comisión ,dé Constitució n, cuando han dado 
un paso tan.^dé&ñta^O/.dél que.presénta la Constitución de 1812 en su 
art. 12, n o ^ b lá r 'é .!(ÍéAéité:;po'rque.aquelrespétó mucho-las circunstan
cias en^ue'sé.'púád^cípéüostancias.éu-.que éra*ne’ce&ariojhacrrio asi cir-  
cunstancidS*:qtíe rto pudieron menos de respetar los autores de ese Có
digo inmortal que ’hárá siempre honor á la nación y part icularmente á 
sus a uto re s ; esfp dó^.jprueba los progresos qué se :háñ hecho en materia 
de religión y creencia y cuan diferen te es d’e lo que era entonces la na
ción en esta parte ,  entonces fue necesario poner que perpetuamente 
seria la católica apostólica romana la religión de los españoles, que ella 
era sola la verdadera y  que-la nación la mantendría. Yo bien veo que se 
ha huido de todos los escollos que entonces se presentaron cuando en 
este caso se han contentado con decir los señores de la comisiou. (Leyó 
el artículo.)

Yo no veo señores en esto mas que un respeto, una consideración, 
un testimonio público de veneración á la rel igión que profesan los es

pañole s , y  no una garantía,
Un artículo de religión en la le y  fundamental debe tener por prin

cipal objeto el asegurar este derecho de la libertad de conciencia;  pero 
pregunto yo , ¿este artículo tal cual está redactado, puede ser objeto 
de un artículo constitucional? Yo respeto mucho la opinión de todos y 
cada uno de los individuos que componen la comisión, cuya ilustración 
y conocimientos positivos en materias constitucionales y de derecho 
público están bien acreditados , pero me permitirán SS. SS,. les diga que 
á nombre del Gobierno en lugar de este artículo , que no hace mas que 
manifestar un respeto grande y la mayor veneración por la religión de 
los españoles, quisiera que se consignara el derecho que tienen á no ser 
molestados, perseguidos ni procesados por esta materia:  yo quisiera en 
lugar de este artícu lo ,  tal cual se halla redactado, se pusiera en térmi
nos que se dijera: ??La nación protege por leyes sábias y justas la re
ligión católica, que es la de los españoles;  nadie podrá ser perseguido 
por motivos de religión siempre que respete el culto establecido y las 
costumbres públicas.”  Yo veria de este modo garantido el derecho que 
tienen todos Los españoles á que sean respetados los sentimientos que 
están en su corazón.

Las Córtes acaban de reconocer la libertad que tienen todos los es
pañoles de publicar sus pensamientos conforme á las leyes;  porque pues 
no les permitiremos que opinen en esta m ater ia ,  tal cual juzguen ó lo 
tengan por conveniente;  porque entre Dios y  el  hombre no hay otro 
juez que su propia conciencia.

Lejos de mí la idea de que haya libertad de cultos, una tolerancia 
indefinida, nada de eso, yo  no pretendo otra cosa, ni reclamo sino que 
se garantice  la libertad, y  seguridad de los españoles en términos que 
no puedan ser perseguidos por motivos de re lig ió n:  yo quiero que t o 
dos los españoles profesen la religión que han profesado hasta a q u i ; pero 
que no sean vejados porque dejen de conformarse á alguno de sus ar
tículos cual pudiera suceder, quedando el artículo constitucional como 
se ha.la hoy.

Yo recordaré que v ig entes están en nuestros códigos muchas leyes 
q u e ,  sin embargo del articulo tai cual se halla,  pueden llevar á muchos 
prelados y afras personas á perseguir á los españoles por m otivo de re
l ig ió n ;  están vigentes leyes en las que se manda que todos los españo
les hayan de profesar los artículos de rel igión tal cual lo manda la san
ta madre Iglesia ,  y aplicar á los.que contravengan penas mas ó menos 
g ra v es ,  tales como las que previenen las leyes de Partida y la ley re 
copilada,  y á fe mía que no sóñ cortas ni escasas: conocida de todos es, 
señores^ y existente está en nuestros códigos la en que se previene y 
manda observar á todos los españoles que cuando se presente el Viático 
en la calle haya de detenerse y acompañarle hasta la ig le sia, es hin car
se de rodillas, sin excusarse con él; polvo ó el lod o,  y los que las c o n 
travinieren tienen penas pecuniarias : conocidas son las leyes que exis
ten contra los judío s, moros y cualquiera que profése otra re l ig ión;  y 
conocidas son también las que hay contra los excomulgados.

Yo ro garía , pues, á las Córtes, que puesto se ocupan en la formación 
de una ley fundamental  que se garantizara en ella este derecho de los 
españoles, y que lo redactara del modo que creyera  conveniente la co
misión, toda vez que se pusiera á cubierto el derecho que tienen para 
no ser incomodados ni perseguidos por motivos  de rel ig ión,  siempre 
que respetando el culto público obedecieran las leyes.

R e p i t o ,  séñores, que no se crea por mas que sea una consecuencia 
inmediata de los principios y  doctrinas que he manifestado, que recla
me la tolerancia indefinida y  la libertad de cultos, nada de eso sino que 
se ponga á cubierto de toda vejación la conciencia de los españoles,  y 
que por motivos de religión no puedan ser perseguidos siempre que res
peten las costumbres públicas.

Esta es la sola cosa que presento y someto al juicio y discreción de 
la comis ión, para que si creen sus individuos que valen alguna cosa las 
observaciones que acabo de hacer las tomen en consideración, no e x te n 
diéndome mas sobre esta materia , porque conozco lo espinoso de ella: 
y  lo mas espinoso de mi posición.

El Sr. SARABLA manifestó que no habia pedido la palabra en c o n 
tra del artículo porque tuviese intención de no aprobarle, sino para 
presentar la adición siguiente para que se añada al artículo tal como 
está estas palabras: ??sin que se pueda perseguir ó molestar á nadie por 
sus opiniones relig iosas, no atentando al culto y á la moral relig iosa.”

El Sr. AR G U E LLE S: Sres. , la comisión habia previsto en la prim e
ra sesión que se consagró al examen de este pr o yecto ,  no tanto 1a im 
pugnación que hasta ahora ha experim entado, porque no la calificaré 
de ta l ,  sino como se miraría una materia que desde el año 1811 ó por 
mejor decir desde el año 1812 no ha tenido en España la fortuna de so
meterse á una discusión tan ilustrada,  que desde ahora me prometo se
rá superior á las  de las diferentes épocas constitucionales. Esta idea ha
bia preparado ya á la comisión para oir con benevolencia todas las i n -  
d caciones que los Sres. Diputados tuviesen á bien presentarla como 
mejoras de un art ículo, que á pesar de su laconismo envuelv e  sin e m 
bargo razones tan sólidas al parecer de la comisión , que con solo in d i- '  
carias-convencerá á los Diputados que* ste artículo en sustancia, sino en 
los términos, es el único que se podia presentar siempre que se tuviesen 
presentes todos los acontecimientos ocurridos en España desde el año 
1811 inclusive en que el art. 12 se sometió á una asamblea como lo fue 
la de aquellas Córtes.

Hasta ahora los dos señores que han hablado no han impugnado el 
a r t ícu lo ,  han creido que deberia de sustituirse á los términos en que 
está  expresado otros, y han querido que se hiciese una adición que so
lo el indicarla, me parecería una prueba la mas poderosa para mani
festar que SS. SS. son el testimonio mejor que yo debo presentar para 
probar que no hay necesidad dé comprender en un artículo con st itucio
nal nada. d,e lo que SS. S3. quieren,, y que un artículo constitucional 
después de la Constitución del año 12 debe ponerse en térmiuos que de
be d ejar  tan expeditas las facultades de. las Córtes sucesivas sobre este 
objeto , que no las deben poner ni el mas remoto obstáculo.

Bajo ^ué aspecto podrán las Córtes mezclarse en declaraciones or
todoxas exponiéndose al riesgo de aparecer incompetentes como lo son, 
pues estó seria en todo caso asunto de la legislación asi c iv i l  como ca
nónica, y esta debe no haílarel menor obstáculo en la declaración cons
t i t u c io n a l , si es que en ella debe haber algo respecto á la relig ión.

Señores,  puesto que he tomado la palabra abusando de la extrema 
debilidad en que me hallo ,  no puedo dejar pasar esta ocasión, que aca
so será la única de mi vida que se me proporcione el hablar de esta m a 
teria ,  permítaseme que mé extien/.a mas de lo que yo debiera, porque 
es indispensable,  señores,  p>*ra la perfecta inteligencia de esta cuestión, 
para que p.p. com etamos errores graves y equivoquemos los caminos que 
debemos seguir.

Una breve reseña histórica de las razones que hubo en 1812 ,  no so
lo para incluir  él artículo expreso de la r e l ig ió n , sino del modo que es
t á ,  es necesaria para que no incurramos en el mismo defecto que aque
llos legisladores. /

Señores, es bien sabido que en el año 1808 el grito de insurrección 
contra e l  opretor de la Europa, y particularmente de España, de tal 
manera influyó en nuestro terreno , que formó un núcleo de todos los 
españoles, con excepción de m uy pocos, que jamas formarán un parti
do: la defensa y  vindicación de su independencia hicieron que el clero, 
la nobleza , todas las gerarquias del Estado,  todos los individuos de la 
nación, sin excepción ninguna, todos á porfía se presentaron en la esce
na,’ todos cóñsagraron su V ida ,  sus bienes é influjo que tenían : hubo 
una opinión pública general en que en la,batalla de Bailen se diese el 
testimonio á la Europa que el gran Capitán, que se creia in v e n c ib le , no

lo era. Los españoles redoblaron sus esfuerzos, y  el resultado de aque
lla gran batalla fue que nuestro enemigo se retiró al E b r o ; ios sucesos 
militares no nos fueron tan favorables después, y  las Córtes saben ya 
muy bien la diferencia que hubo en la opinión de los medios que d ebL 
rian emplearse para acabar la guerra.

En Setiembre de 1808 ya empezaron á manifestar todos los que te
nían algún influjo en el Estado U necesidad que había, no solo de repe
ler al enem ig o, sino que al mismo tiem p o, y con la otra m an o ,  se de
bían remover los obstáculos que habian producido aquella invasión 
porque decian, y decian muy b ien ,  qué haremos con arrojar al enem i
go de nuestro territorio , si dejamos con todo su poder las causas que 
nos condujeron á esta invasió n, no habríamos adelantado nada sino lo 
mismo  que hicimos en la guerra de sucesión ú lt im a ,  esto es cambiar 
de dueño,  nombrándolo con diferente título que el que tenia el otro* 
pero dejarle siempre los medios de tiranizarnos. No hubo escritor ni 
otra persona de algún valor en el reino que de una manera ó de otra 
según las circunstancias lo perm itían , no clamase por el modo de des
arraigar el origen de la causa que nos habia traído esta calamidad; no 
sea, decia , que ese hombre joven é inexperto que ha dado unas pruebas 
tan tristes de la educación que ha tenido cuando Pr íncipe,  venga aquí 
y se aproveche de nuestros esfuerzos para hacer lo que Felipe v  hizo.

Las juntas todas dieron pruebas ii refragables de que estos mismos eran 
sus sentimientos , y  ellas mismas se consagraron á las reformas de los 
abusos lo cale s;  vino la junta central, y  qué hizo esa junta , la mas ilus
tre del pueblo español, esa junta que la historia la pondrá y colocará 
donde m erece,  pues esta misma junta cen tral ,  oyendo por todas partes 
el grito de esta necesidad pensó en lo mismo, y  ciertas clases del Esta
do empezaron á separarse del camino que nos había conducido á la vic
toria , pues que empezaron á manifestar recelo y temor de que la refor
ma , porque se c lam ab a,  podia perjudicar á sus intereses.

Desde entonces los hombres de penetración conocieron que la opi
nión empezaba á flaquear a lgo ,  porque vieron que habia clases é indi
viduos que empezaban á resistirse y á unir sus esfuerzos contra la re
forma , temerosos de que podria esta menguar ó menoscabar sus inte
reses. La junta c e n t r a l , creo que en 28 de Mayo de 1808 , anunció por 
un decreto que iba á reunir las Córtes generales y  extraordinarias , las 
cuales habian de venir  encargadas de formar una Constitución digna de 
la nación á^quien representaban. Esta solemne declaración a estas clases 
é individuos, permítanme los señores eclesiásticos del Congreso, á quie
nes no quisiera ofender ni siquiera con el a liento, decir que la’ clase á 
que pertenecen fue la primera que se alarmó y manifestó síntomas de 
desagrado. Reunidas las Córtes extraordinarias se acrecentó este des
contento con el célebre decreto de Setiembre en que comenzaron por 
proclamar á la nación en el ejercicio de su soberanía. Esta declaración 
tan desusada en Europa, tan extraña sobre todo respecto de un pais 
que habia olvidado sus derechos por espacio de tres s ig lo s ,  sorprendió 
á las clases privilegiadas y al c le ro ,  y el clero vio desde aquel momen
to que tal declaración envolv ía  la abolición de la obediencia pasiva al 
trono, que por espacio de tres siglos habian in culcado,  haciendo creer 
que el origen de la potestad Real era divino y que los pueblos existen 
sometidos ab ovo á obedecer á.los príncipes , que 110 so.o son la imagen, 
sino los lugartenientes de la divinidad.

A  pocos dias de publicado este decreto creyeron las Córtes co n ve
niente proponer otro no menos célebre, cual fue el de la libertad de 
imprenta.  Si el pr imero sorprendió, no excitó menor sorpresa el se
gundo, como que recaia sobre una nación acostumbrada á la censura 
prévia desde la misma invención  del magnífico arte de la imprenta , y 
que habia estado sujeta á una corporación creada para aniquilar las lu 
ces, y  reducir á los hombres á meras máquinas:  aum entáronse, pues, 
ron este decreto los temores del clero. La comisión de libertad de im
prenta , viendo en esta clase un carácter -opositor á las reformas, cre
yó que podia conciliarse el Ínteres común con los deseos del c lero ,  in
troduciendo en aquella disposición una cláusula funesta restr ic tiva ,  sa
crificio que hizo la comisión á la concordia. ¿ Y  cuál fue el resultado? 
No obtener conciliación n in gu na; todo lo contrario. Varios eclesiásti
cos del Congreso, cuyo número no bajaría tal vez de 30, se declararon 
denodadamente en contra ,  y no hubo medio de saber y  de solercia que 
no usasen, no hubo miedo que no suscitaran. Otros eclesiásticos del 
mismo Congreso salieron á contrarestar esta fu erza ,  y el artículo triu n
fó al f in ;  pero la ley quedó m anca, porque conservó toda la intoleran
cia que existia,  no solo en la legis lación civil y canónica del reino, sino 
en la legis lación supletoria del tribunal de la inquisición. Y como si es
to no bastara, al concluirse aquella discusión se levantó un eclesiásti
c o ,  y no vaciló en hacer una propuesta para que se añadiese al artículo 
otro que d ijera,  que sin perjucio de lo acordado, quedaba el santo ofi
cio en la plenitud de [sus facultades. Solo la cordura de aquella  asam
blea pudo consentir tan inesperada salida, y volviendo sobre sí se re
solvió que quedase frustrada esta tentativa.

En este t iem p o, señores, se habian refugiado en la isla de Mallor
ca cierto número de eclesiásticos'españoles: habia entre ellos personas 
dignas y respetables por sus virtudes y celo rel igioso ; pero en lo de
mas , á excepción de dos, profesaban emin entemente lo que se llama 
en España la doctrina ultramontana. Alarmados v ivamente  se reunieron 
para extender una especie de pastoral que dirigieron á los pueblos de 
sus respectivas diócesis, bajo sus propias firmas, y este escribo fue una 
verdadera trompeta que sonó la alarma en la nación. A  pesar deUa so
lercia jesuítica con que se expresaban sus autores ,  h i c ie r o m la c e n s u r a  
mas horrible  del decreto de las C ó r t e s , y  nada dejaron de  lo que les 
sugirió su ta le n to ,  ilustración y el conocimiento práctico que tenian 
del estado moral de la nación para animarla contra el Congreso. Coetá
neamente se habia nombrado por las Córtes extraordinarias una com i
sión especial encargada de presentar el proyecto de Constitución que 
luego fue sancionado. Compusieron esta comisión trece.individ uos, seis 
de los cuales eran eclesiásticos. Tres de estos señores fueron el orna
mento de la iglesia de España, y sus nombres no pueden indicarse en 
el Congreso sin arrancar lágrimas de admiración y ternura. Torrero, 
Espiga y O liveros, estos tres eclesiásticos, individuos de la comisión, 
hubieran.sido las lumbreras de la iglesia de España aun en los siglos 
p r im it ivo s ,  y hubieran sido comparados á los Crisóstomos y los Atana- 
sios por sus virtudes y su saber.

Convencidos estos insignes varones de que la clase eclesiástica, es
taba opuesta á las reformas, creyerou que debían seguir los principios 
adoptados por la comisión de Libertad de im prenta,  introduciendo el 
art. 12 en la Constitución, sin tener cuenta de que por el se hacia co
meter á las Córtes un verdadero anacronismo después de lo que habian 
resuelto los concilios de Nicea , de Rím ini y Calcedonia , puesto que 
una asamblea de legos declaraba que la religión católica era la única 
verdadera. Tan profunda impresión habia hecho en ellos la disposición 
hostil de su clase que no dudaron decir : es necesario que Vmds. adm i
tan la introducción de este artículo si quieren que la Constitución sea 
acepta al clero. Por esta misma consideración tuvimos una condescen
dencia que en otro cualquier caso no hubiéramos tenido. El artículo se 
presentó á las C ó rtes,  y mereció su aprobación, pero debo hacer una 
llamada sobre una circunstancia que no merece ser omitida.

Este artículo fue acogido por lo  ̂ otros tres eclesiásticos de la comi
sión con la mas absoluta indiferencia, lo que no pudo menos de llamar 
nuestra atención , y atribuirlo á la causa que después manifestó el t ie m 
po. Ellos no miraban aquella cláusula como una prenda de seguridad, 
ellos en su corazón habian calificado ya la C o nstitución,  y  les importa
ba m uy poco que se estableciese ó no aquel principio. La prueba d eq u e  
este fallo no fue injusto está en la suerte que tuvo la Constitución 
desde que salió de las manos de las Córte?. No tendrán olvidado los s e 
ñores Diputados las díátrivas), la censura a t r o z , que desde el año 12 al 
14 se desencadenaron por todo el reino en los periódicos y  en los p ú l -  
pitos, sin que sirviese de escudo á la Constitución el art.  12. Dentro del 
mismo Cádiz se predicaban de estos sermones sediciosos á j l a  vista de 
las Cortes y de la Regencia encargada de contener tales abusos. V in o el 
año terrible de 18 1 4 ,  Y *a Constitución fue proscrita , iqué calificación 
no se hizo de ella e n to n c e s! ¿Ignora nadie que el c l e r o , que los prela
dos en sus pastorales Ja presentaron como un cúmulo de impiedad y  sa
c ri leg io ,  como un objeto de abominación? ¿La sirvió aquel antídoto 
contra la escandalosa persecución que la hizo el c le ro? Nada de eso. 
V is tas ,  pues, cuales fueron las causas de que se insertase el  art . 12 en 
la Constitució n, y cuán inútil fue el aprecia rla , ¿será  justo ,  será pru
dente que después de tan triste experiencia recaigamos en el  mismo 
error?

A s i ,  pues,  los individuos de la comisión amaestrados con los suce
sos ocurridos desde el año 12 hasta h o y ,  y  examinando este pnnto con 
la mas completa  independencia, creyeron que pertenecía  á una le y  ca
nónica y tuvieron cuidado de no conservar en la Constitución, una sola 
palabra que pudiera embarazar á las Córtes sucesivas para que modifi
casen y si fuera necesario aboliesen esa legislación canónica tan intole
rante. Está justificado por la historia eclesiástica legal y  c iv il  de la Es
paña, que España hasta el siglo x v  ha sido la nación más tolerante del 
universo, tal era en España la tolerancia, tal la sabiduría de sus legisla
dores que siglos y  siglos se profesaron en ella libremente las réligiones> 
cuyos secuaces son los mayores enemigos de la cristiana cuales son los; 
judíos y los mahometanos, y  fue qecesario que el R ey  Católico usase de' 
todo el influjo que tenia sobre su muger la Reina Doña Isabel para r e -



s o lve r la  d q u e  p e r m i t ie s e  que se in tr od u je se  el t e r r ib le  a z o t e  d e  la in 
q u is ic ió n .  F al ta nd o  e s t a ,  es  im po sib le  que h a y a  p e rse c u c ión  en  España. 
L a  re l ig ió n  de  M ois és  se e je r c ía  l i b r e m e n t e  en Españ a desde los c o n c i 
l io s  de T o le d o  q u e  rep resen ta ron  contra e l la  á nuestros  R e y e s , c u y a  s e n 
sat e z  se d ec la ró  en  fa v o r  de los judíos. L eá n se  todas nuestras  l e y e s  a n 
ter ior es  á la N o v í s i m a  R e c o p i la c i ó n  y  se v e r á  que son las mas hum anas 
y  filosóficas en sus  épocas  r e s p e c t iv a s  que las de n in g ú n  otro  pais  de 
E urop a. Ocupada la P en ín su la  por los sarracenos  se e s ta b le c ió  en e lla  la 
se ct a  de M a h o m a  q u e  esta ba  , no diré n a c i e n t e ,  p ero  si m u y  r e c ie n t e .  
Las fam il ias  judías de España se a l iaron  con las p rim eras  casas  del R e i 
n o : los tesoreros  de los R e y e s  era n judíos: véase  esa le y  de P a rt id a  q u e  
ha sido r e s ta b le c id a  por  las C ó rte s  e x tra ord in a r ia s  en el fam o so  d e c r e to  
de  la in q u i s i c i ó n ;  v éa se  esa ley  q u e d a b a  desde m edia dos  del s ig lo  x i i i , 
y  d íg ase  si pu ede  ser mas filosófica n in g u n a  de las que se h an  p u b l i 
cado en F r a n c i a ,  ni en I n g la t e r r a  so b re  e s te  p u n t o .

L a  c o m is ió n  co n o cia  que  p r iva d a  la re l ig ió n  c a tó l ica  de una v e r d a 
dera e s cr e sc e n c ia ,  de  una su p e r fe ta c io n  qu e  h u b ie r a  sido e x e c r a d a  por 
la  E u r o p a , sino h u b ie r a  sido por la fa ta l id a d  de los t ie m p o s  de I n o c e n 
c io  n i  en  qu e  para d e s t r u i r l a  h e r e g ía  de los a lb igen ses  se in tr od u jo  c o 
m o  una co m is ió n  t e m p o r a l ;  pero  los abusos  c o n s ig u e n  p e r p e t u a r s e  p o 
co  á poco. , ,

Es te  i n s t r u m e n t o  desapare ció  e l año 1 2 :  la España desde en ton ces  
prog resó  á pasos ag ig a n t a d o s  h ác ia  esa to le r an c ia  , c a r á c t e r  d is t i n t iv o  de 
la  re l ig ió n  c a t ó l i c a :  e l t rastorno  del año 1 4  lo co nfundió  t o d o ; y  sin 
e m b a r g o ,  á  pesar de e s te  fu n e sto  r e t r o c e s o ,  las lu c es  han cu ndid o en 
térm in os  que el Sr. G o n zá le z  A lo n s o  ha podid o hacer  en este  s it io  un 
d is c u r s o ,  q u e  y o  consid ero  c o m o  la prueba mas e v id e n t e  de que la t o 
le r an c i a  no se c o n s ig u e  con m a n d a r la ,  s ino con dejar la  al prog reso  del 
t i e m p o .  E ste  es e l  m o t iv o  que ha te nid o  la co m is ió n  para hacer  un a r 
t í c u l o ,  en que ha separado todo lo que pudiera  se r v ir  de ob stá cu lo  para 
q u e  ese d e s id e rát u m  se c o nsig uie se . ¿N o -s e r ia  de p arte  nuestra una p r e 
su nció n  im p e r d o n a b le  cr eer  que las C órtes  sucesiv as  serian  m en os  s á -  
bias y  p ru d en tes  q u e  n o so tros?  ¿ s i  e llas  q uis ie ran  h ac er  esa d e c l a r a c ió n  
110 la h ar í a n ?

La co m is ió n  co noció  que es te  no era  un c o n c i l io  e c u m é n i c o ,  y  que 
la re l ig ió n  ca tó l ica  en España es un h ech o  i r r e f rag a b le  q u e  c o n s t a ,  p or
q u e  no h ay  in d iv id u o  q u e  no la  p r o f e s e ;  seria  asi una i m p e r t in e n c i a  e l 
d e c i r  que los españoles  profesaran la r e l ig ió n  ca tó li ca . Los españoles la 
profesa n  ; lo q u e  hará n  d espués  los españoles es una p resunció n  en d e 
c i r l o .  Y a d e m a s ,  d espués  de la p rom esa  de qu e  fo r te  in fer í non p r ev a -  
le b u n t , ¿ n o  seria una ar r o g a n c i a  el o fr e c e r le  un a p o y o ?  Y o  ec le s iá s t ic o ,  
no solo  no so lic ita ria  esa p r o t e c c i ó n ,  s in o  que  seria e l p r im e ro  á s o l i 
c i ta r  que desap arec iese .  Fundad a en estos prin cip ios  la com is ión  c r e y ó  
q u e  no p odía  p resentar se  el a r t íc u lo  de la C o n st i t u c ió n  á que a ludo, 
después  de hab er  v i s t o  que la rea cc ión  del año 14 al 2 0 ,  y  del 20 al 34 
110 habían podido d e t e n e r  e l p rog reso  de las lu ces . El dis curso  del señor  
G o n z á le z  A l o n s o ,  de que he  h a b la d o ,  no hu b iera  sido oido en las C ó r 
tes  de C á d i z ;  y o  m ism o le  h u b ie ra  rogado qu e  se a b s tu v ie s e  de e x p r e 
sarse  en a q uellos  té r m in o s .  ¿ Q u é  m a y o r  prueba de p r o g r e s o ?  La de que 
un S e c re ta r io  de G ra cia  y J u s t i c i a  se l e v a n t e  h o y  á ab og a r  por la t o l e 
ra ncia .

E l  Sr. S e c re ta r io  de G R A C I A  Y  J U S T IC IA  a d v ir t ió  aquí  al orador  
q u e  no hab ia  ped do la lib ertad  de c u l t o s ,  sino una garant ía  á fav o r  de 
los  e s p a ñ o l e s ,  para q u e  no pudieran  ser p e rse g u id os  por m o t iv o s  de r e 
li g ión .

El Sr. A R G U E L L E S  : ¿ Q u é  mas puedo y o  d e s e a r ?  Si y o  sé q u e  sean 
las  qu e  fu eren  mis op in io n es  r e l i g i o s a s ,  no m e han de p e rs e g u ir  por 
e l l a s ,  ¿ q u é  m as t o l e r a n c i a ?  N o  s ie n d o ,  p u e s ,  c o n g r u e n t e  en un p r o 
y e c t o ,  de  C o n st i t u c ió n  n in g u n a  d e cla ra c ió n  r e l a t i v a  d ir e c t a m e n t e  á la 
r e l i g i ó n ,  consid era ndo que e s to  es prop io  de la  le g i s l a c i ó n ,  p orq u e  la 
leg is lac ió n  es la que ha in tr od u c id o  en España la in m u n id a d  te m p or a l  y  
e c l e s i á s t i c a , y  la que ha declarado  q u e  las r eso lu c ion es  e s p ir i tu a le s  de 
los  príncipes de  la ig 'e s ia  p rod u c e n  e fec to s  c i v i l e s ,  ¿ q u é  co n s e g u i r í a 
mos nosotros con h ac er  en un ar t ícu lo  co n s t i tu c i o n a l  la d e c la ra ció n  que 
q u ie r e  el Sr. Secreta rio  de G ra cia  y  J u s t i c i a ?  Lo que h aríam os seria  p r o 
v o c a r  la  d i s c o r d i a ; prueba clara de esto  es q u e  me v e r é  precis ado  á h a
blar  segunda v e z  por una sola pala bra q u e  se nos acusa de h ab er  o m i t i 
do. Es un h ech o  que los espa ñoles  profesan la re l ig ió n  c a t ó l i c a : ¿ c u á l ?  
no somos nosotros los qu e  h em os  de ca lif icarla.

La co m is ió n  e l i g ió  la palabra  católica  , porque es o rto d o xa  y  es c a 
nónica  desde el c o n c i l io  de N ic e a .  Si después  el d iv o r c io  de a lgu u as  n a 
c ion es  con R o m a  ha oblig ado  á ser mas c i rcu n sp ecto  para h acer  cr e e r  
q u e  la r e l ig ió n  ca tó l i c a  no es la que profesa n  otra s  nacio nes , q u e  t a m 
bié n  se cali fi ca n de c a t ó l i c a s ;  esta  d is t inc ió n  solo  es propia  de un c u e r 
p o  e c l e s i á s t i c o ,  pero  no d e l  C ongreso. Y o  no h u b ie r a  te nid o in c o n v e 
n ie n te  en añadir á la pala bra  católica  la de apostólica  ¡ ¡pero en cu a n to  á 
la de  romana habría  m u c h o  qu e  h ab la r .  Para nosotros , q u e  sea el P a p a  
la  ca b e za  v is ib le  de la I g l e s i a , que sea el p r im ad o  de ó r d e n ,  ¿ q u é  t i e 
ne  q u e  v e r ?  Si m a ñ a n a ,  co m o  sucedió  en una época  a n t e r i o r ,  tr as lad a
se á A v iñ o n  su s i l l a ,  se d e b e r la  el c a t ó ’ ico cr is t ia n o  ll a m a r  aviñ on em e't  
A de m a s  d e  esto  esa pala bra  rom an o e n v u e l v e  en las c ircunstancias  a c 
t u a le s  un p e l ig ro  m anif ie sto .

Y o  por lo qu e  á m í toca prefiero  que se h a g a  lo  qu e  he  insin uado, 
pues  p r im e r a m e n t e  m e queda ría  sin n in g u n a  q u e  c a m b ia r  de  re l ig ió n ;  
y  de h e c h o  la r e l ig ió n  que profesa la cu ria ro m ana no es la de Jesu cr is 
to  q u e  y o  profeso. Y  si n o ,  díg ase si hay  ó no d i f e r e n c ia s :  la cu ria r o 
m ana sost ie ne en  es te  m o m e n to  co m o  o r to d o x a  la d octr in a  p ublicada 
en la bu la  de ln  coena D om ini, y y o  p r e g u n to  : ¿s i h a y  aq ui a lguno  de 
lo s  e c le s iás t ico s  q u e  m e escuchan q u e  la  adm ir a n  ? Y o  creo  q u e  no : lo 
m is m o  en o tro  p u nto  : la d o ctr in a  de la d a t a r i a ,  ca n ce l le r ía  y  c o n g r e 
g a ció n  de R it iis  r o m a n a ,  co nsid era n co m o  p a rte  esencia l de  la  re l ig ió n  
c a tó l i c a  lo que nosotros m ir am os co m o  te m p o r a l .  N o s ot ro s  tratam os de 
que  se q u i t e  de nuestro  pais uno de los m edio s  de subsis ti r al c lero ,  
por  ser m u y  g r a v o s o ,  cuando en R o m a  se defiende que es de d erecho  d i 
v in o .  Hablo  de los d ie zm os. Y o  me guard aría  m u y  bien de q u erer  se sus
c i ta sen  estas c u e s t i o n e s , y por eso insisto en q u e  no nos ocup am os  de lo 
q u e  p arec e  prop onerse. El Sr. O ó z a g a , mi d gno c o m p a ñ e r o d e  com is ió n, 
t i e n e  en su poder un d o c u m e n t o  que hace  á mi ser ca u to  y  rogar al C o n 
g reso  que lo sea. (V a r io s  Sres. Diputados:  que se le a , qu e  se l e a . ) E n h o r a  
buena q u e  las Córtes  del re in o con todas las luces  y  m ad u rez  que requie
re  el asu n to  y  con  toda la copia  de datos  se ocupen en los n egocio s  que 
les  c o m p e t e n ; pero  no ser ia  c o n v e n i e n t e  l ig ar  á las venid eras  , que d e 
ben quedar  en  e n te r a  l ib e r ta d  para hacer  10 q u e  mas les c o n v e n g a .  N o 
sotros  110 te n e m o s  que t e n e r  n in gu n a con s id era ció n  á quie n  no la  g u a r 
da con n o so t r o s ;  y  si bien no seré  y o  q u ien  p rom u e v a  las cu est io n es  de  
esta  e spe c ie ,  no re usaré  d e cir  lo o p o r t u n o  en las que c o m o  ahora  se sus
c i t e n .  E l  d o c u m e n t o  á q u e  he a ludid o  es un indulto  de carn e con c edi
do á los vasal lo s  del  p reten d id o  D. Carlo s  de Borb on , el cual  pu b lic a  un 
pre la do  que no se arroga fa cu ltad es  que no t i e n e ,  sino que d ic e  obrar en 
v i r t u d  de las que ha re c ib id o  dé R o m a .  (Leyó un trozo de la  bula de ca r
ne firm ada por  e l o bispo  de León para los que s igu en  las ba nderas r e 
b e ldes .)  Es bien  segu ro  que en e l  m o m e n t o  que y o  leo  estas frases de 
e s te  e s c r i t o ,  otros esta rán  le y e n d o  las del a n á lo g o  conc edido  al G o b ie r 
no de nuestra R e in a .  ¿ Y  qué esto  es una co sa qu e  se co n c e de  á amig os 
y  á en e m ig o s  in d i s t i n t a m e n t e ?  C o n m ig o  no v a l e  e s to  y  hé  aqui porq ue 
no a d m it o  lo qu e  se ha prop u esto .

P o r  todo e s t o ,  la  c o m i s i ó n ,  c o n v e n c id a  de  q u é  no pu ede  ser c o n 
v e n i e n t e  que fo r m e  parte  del ac ta  c o n st i tu c ion a l  una d ec la ra ció n  an á lo 
ga á la q u e  en este  pu nto  c o n t ie n e  la  C o n st i t u c ió n  de 1 8 1 2 ,  ha puesto  
solo lo que se le e  en el ar t íc u lo .  T ra tá n d ose  en el c a p ítu lo  de las o b l i 
ga cio nes  de  los e s p a ñ o le s ,  y  v ie n d o  q u e  su re l ig ió n  de h e c h o  es la c a t ó 
l i c a ,  ha c r e íd o  necesario  poner  la o b l ig a c i ó n  de m a n t e n e r  á sus m i n i s 
tros y  su c u lto .  R azon es  m u y  poderosas  creo  q u e  se p re s e n t a r á n  en el 
cu rso  de es te  d eb a te  para d e m ost ra r  que ha h e ch o  lo  que debia  no m e z 
clan do  á está  o b l ig a c ión  el d erecho  de ser ó no ser p e rse g u id o  p or  sus 
c r een cia s  re l ig io sas  , la  to leran cia  ó la in t o l e r a n c i a :  co m o  y a  he  d ic h o  
antes  , de  las le y e s  d isposit iva s  ha nac id o lo que se ha  o b serv a d o  h a s t a  
e l  d i a ,  y  á ellas  toca  y  á las Córtes su ces ivas  d e c i d i r la s ,  s iguie ndo  las 
m á x im a s  mas  oportunas. P e ro  la Ig les ia  e s p a ñ o l a ,  desde a n tes  del t i e m 
po de R e c a r e d o ,  y  aun  siendo arrian a la m ay o r ía  de la n a c ió n ,  se m a n 
te n ía  con  las ob lac ion es  de los f ie le s:  estas su m in is tra b a n  m edio s  s u f i 
c ie n te s  para la in d e p e n d ie n t e  s u b s is te n c ia  de los m in is tro s  m e jo r  y  sin 
las v ic is i t u d e s  de  los  sueld os  paga dos  por  el era r io .

Es sabid o q u e  desde la mas r e m o t a  a n t ig ü e d a d  o b t u v o  t a m b ié n ,  
por  con cesion es  de los P r í n c i p e s ,  varias  p ro p ied ad es  que v i n i e r o n  á 
c o n s t i t u ir  lo que se ll a m a p a tr im o n io  de ta l ó cu al  i g l e s i a ,  sin d e ja r  
por  eso de p e rc ib ir  las obla c ion es . Y  solo en el s ig lo  x , adem as de e s to ,  
o b t u v o  la  gran  co n c esión  del d i e z m o ,  y  e n to n ces  reunió  esto  á lo qu e  
d i s ñ u t a b a  desde la  mas r e m o ta  a n t igü ed ad  el p a tr im o n io  ó b ie nes  d o 
n a d o s ,  las ob la c ion es  y  los d e re c h o s  q u e  d espués  se l la m a ro n  de e sto la . 
L a  c o m i s i ó n ,  m o v id a  por  e s t o ,  v i ó  q u e  al t i e m p o  de re c o n o c e r  un h e 
c h o ,  pues  lo e r a ,  n e c e s it a b a  r e c o n o c e r  las co n s e cu e n c ias  mas  d ire c ta s  
d e  e s te  h e ch o  : el h e ch o  era  que  la re l ig ió n  c a tó l ica  la p rofe saban los 
e s p a ñ o l e s ,  y  la c o n s e c u e n c ia  el que era p re c iso  m a n te ne r se  á  sus m i 
n is tro s  y á s u  cu lto ,  de ja ndo  para las le y e s e )  modo de h acerlo . E n c o n t r ó  
en  la fó r m u la  ó a r t íc u lo  prop u esto  por  el Sr. A c e v e d o  la e x p r e s ió n  mas  
adec uada á su o b j e t o ,  y la  adoptó  sin t i t u b e a r ,  de jando  para las C ó r te s  
s u ce s iv a s  la p a rte  d is p o s i t iv a  so b re  otros puntos q u e  no e r a n ,  co m o  h e  
p r o b a d o ,  o b je t o  de a r t íc u lo s  c o n s t i t u c i o n a l e s ,  y  d e já n d o la s  e x p e d i t o  el

c am in o  para h a ce r  lo que fu ese  necesario según las c i rc u n s t an c ias ,  y no 
ce rrán d o les  el ca m in o  para poder obrar según fuese necesario. Creo  b a s 
ta ntes  las ob servacion es  d ic h a s ,  y c o n c lu y o  suplicando al C on greso  
d is im u le  lo que  le he m o l e s t a d o ,  y rec la m a ndo su in d u lg e n c ia ,  de que 
acaso habré  abusado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió  esta  d iscusión.
Las Córte s  quedaron enterad as  de un oficio del Gobie rno  n o tic ián 

d o la s ,  que hal lándose resta ble c id o  el Sr. D. José M a ría  C a la t r a v a ,  v o -  
v ia  á encarga rse  del m in is te r i o  de Estado y  presid encia  del consejo de 
M in is tros.

Ig u a lm e n t e  lo quedaron del oficio del señor conde de L u c h a n a  r e 
m it ien d o  un duplicado  de la co n testac ió n  á la ca rt a  a u t ó g rafa  del P r e 
s id ente  de las C órtes  al e jérc i to  por la acción de las ce rca nía s  de Bi lb ao  
e l 25 de D ic ie m b re.

Se dió  cu enta  de una expo s ic ió n  del gen era l  R o d i l  pid iendo se d ie 
se curso  á sus reiteradas  insta ncia s  para que se acele rase  la form ac ión  
de causa que se le h ab ia  m an dado a b r i r ,  y  en la que au n no se habia 
dado paso a lgu n o.

El Sr. S e c re ta r io  V A L L E J O  expresó que es te  e x p e d ie n t e  habia q u e 
dado sobre la mesa hasta que  e s tu v ie se  el  G o b i e r n o ,  y se abrió  la d is 
cu sión  sobre éi.

Habiendo pedido var io s Sres. Diputados la  pala bra sobre  e s te  a sun
t o ,  la rec lam ó para una cu est ió n  de ó r d e n ,  y  h ab ié ndosela  co n c e d i
do , d ijo

E l Sr. O L O Z A G A :  A nt e s  de la exposic ió n  que acaba de m en cio n arse  
ib a  el Sr. S e c re ta r io  á dar  cu enta  de la pro posic ió n  que a y e r  se acordó 
suspender hasta  que su a u t o r  es tu v iese  p resente . C reo  se ha l la  es te  
ahora  en e l s a l ó n ,  y  si tiene noticia  del  acuerdo  de las Córtes  a y e r ,  
v e n d r á  S. S. preparado para fundar su proposic ió n y  co n t e st ar  á una 
p r e g u n t a  i m p o r t a n t e  á que como Diputado te n g o  d e re c h o  de e x i g i r  re s
puesta . Q uis ie ra  por lo tanto  tuvie se  la bondad el Sr. P re s id e n t e  de sus
p ender  este  p u nto  que iba á principiar  y se p roc e d ie se  al  que he in di
c a d o ,  que  es la p roposic ió n  del Sr. Ta rin.

El Sr. P R E S I D E N T E : La mesa no es á r b itr a  de hacerlo  a s i ; pero  se 
co n su ltará  á las C ó r t e s ,  y  estas decidirán.

E l  Sr. C A B A L L E R O :  M e parece que esta ndo ab ierta  ya  la discusión 
sobre  el o tro  p u nto  no debe in terrúm pir se .

El Sr. P R E S I D E N T E : En la contrariedad de o pin io nes  que se ha  e x 
p r e s a d o ,  d ecidirá  el C ongreso.

Se  acord ó en  e fe c to  se diese cu enta  de la prop os ic ión  de l  Sr. T a rin  
p or  81 v ot os  co n tra  51.

Se le y ó  la pro posic ió n  re ferida del Sr. T a r i n , que á la le t r a  dic e  asi:
B i e n  c o n v e n c id o  de que los poderes de D ip u ta do  á C ó rtes  que m e 

han confiado mis  c o m ite n t e s  emanan de la C o n st i t u c ió n  del año 1 2 ,  no 
son para ap robar  bases y  p royec to s  de n u e v a  C o n st i t u c ió n  ó E s t a t u t o ,  
y  sí para rev isar  la C o n st i tu ció n  del año 12  p r o m u lg a d a  en C á d i z ,  y  
p roc la m ada por la nación en M arzo  de 1820 y  en A g o s t o  de 1836 con 
todas sus co n secu en c ias ,  sin separa rm e de sus p r in cip a le s  bases , á p e 
sar d e  que  la  co n voc ator ia  lo h aya  h e c h o ,  y  la m a y o r ía  de las Córtes 
te n g a  á bien r e a l i z a r l o , co ntraria ndo  los p r o n u n c ia m ie n t o s  y  sacrif ic ios 
pre stados por  la nac ión y  los p u e b lo s ,  sin  r e c om p e n sa  a l g u n a ,  y  sin 
v e r  el p o s i t iv o  re s ta b le c im ie n to  del  suspir ado C ó d ig o  ni la co nclu sió n  
de la guerra  c i v i l  que cada dia  es mas  d estruc tora  para los p u e b l o s ;  p i 
do á las Córtes  que suspendie ndo tr atar  de otra  C o n st i t u c ió n  que de la 
q ue Ja nación tiene procla m a da y  ju ra d a ,  se o c u p e n  solo  en p roc urar  la 
e x t in c ió n  de la g u e r r a ,  y  en  hacer  m ejo ras  e fe c t iv a s  á los pueblo s  y á 
los p a r t ic u l a r e s ,  que  les an im e n  á sosténer  la lu c h a  en  que co n tanto  
glo r ia  y  decisión  se han la n z a d o ;  pues de  otra m anera consid ero  in ef i
caces mis poderes por  no h a l lar  que sean e x t e n s iv o s  á var ia c io n es  no 
c om pr en dida s  en la C o n st i t u ció n  ni en la confianza  con q u e  m e han h o n 
rado m is  c o m i t e n t e s ,  y  m e cr e e ré  en la nece sid ad de r e t i r a r m e  de es te  
s it io  si las C ó rtes  no t i e n e n  á b ie n  t o m a r  en consid era ció n  es ta  prop o 
s ic ión.

El Sr. S e cre ta r io  V A L L E J O :  A y e r  después  de le ída  se d ec la ró  c o m 
pre ndid a en el a r t .  100 de l  r e g l a m e n t o , y se suspendió  sin  re s o lv e rs e  
nada. Si su au tor  gu sta  ap o y ar la  p u ede  S, S. h a ce r lo .

N o  to m an d o  la  p ala b ra  e l  Sr. Tarin  se p rocedió  á p r e g u n ta r  si se ad 
m it ía  á  d is c u s ió n ;  pero  pidió  sobre  eso la  pala bra  e l  Sr. O lóz a g a  y  la 
o b t u v o .

El  Sr. O L O Z A G A :  Cuando acordaron a y e r  las C ó rtes  q u e  no se d e 
liberase  sin que e s tu v ie s e  p re se nte  e l  a u t o r  de la prop o s ic ió n  es señal 
q ue c r e y e r o n  necesario  d i j e s e ,  según el re g l a m e n to  p r e v i e n e ,  los  m o 
t ivo s  que le  im p u ls ab a n .  Ja mas en las C órtes , á qu e  he  ten id o  el  honor 
de p e r t e n e c e r  , ni en otras , he v is to  que se h ay a  h e c h o  p rop o s ic ió n  s e 
m e j a n t e ;  y  su e x tr a f ie z a  m ism a se p ru eb a  por  la c i rc u n s t a n c ia  de r e 
s o lve r se  por  úna in m e n sa  m a y o r ía  la su spensió n  re fe ri da.

Se tr a ta  señ ores de  una pro posic ió n  que p on e  en duda la e x is te n c i a  
le g a l  de  las C ó r t e s ,  q u e  pone én duda el d e re c h o  d e l  t r o n o  q u e  las ha 

c o n v o c a d o ,  qu e  pone en  duda los ar t íc u lo s  d e  Ja C o n s t i t u c i ó n ,  q u e  en 
uso de la soberanía n acio nal h em os  ya  d ecr etad o  y  sancio nado. (El  S e
ñ o r  A lo nso  y  otros  Sres. D ip uta dos  pid ie ro n no e n tra s e  en el  fo ndo de la 
proposic ió n  e l orador ; p ero  e l S r . P r e s id e n t e  l lam ó  al órden y  ce só  la  i n 
t e r r u p c ió n .)

N o  m o l e s ta r é  m u ch o  al C o n g r e s o :  le e r é  la p rop o s ic ió n  en  su p a r t e  
p r i n c i p a l ,  y  la le e r é  c o r r e c t a m e n t e ,  aun cuando es tá  e scr i ta  del m odo 
q u e  pudiera  esta rlo  la ca rt a  de  un soldado ó de una i ro n ja .

(C o m o  el Sr. P iz arro  y  o tro s  in te r r u m p ie s e n  n u e v a m e n t e  al orador,  
les l la m ó  al órden e l Sr. P r e s id e n t e .)

P e r o ,  p u e s ,  qu e  no se q u ie r e  q u e  la  lea  c o r r e c t a m e n t e ,  la  le e r é  
co m o  es tá  e scr i ta .  ( L e y ó  un tr oz o  de  la p rop o s ic ió n .)

S e ñ o r e s :  el c o n v e n c im ie n t o  que pueda ten er  el Sr. D ip u ta do  será 
del m a y o r  grado p o s ib l e ;  pero  no se t r a ta  de solos los poderes de un 
Sr. D ip u t a d o ,  pues en to n ce s  im p o rt a r ía  p o c o ;  pero  in val id ad os  los p o 
deres del Sr. ¡ T ar in ,  lo esta ría n  los de t o d o s ;  y  co m o  aqui h em os ya 
a probado bases y  p r o y e c t o s ,  en opin ió n  de S. S. h em os hech o  una cosa 
nula . P e r o  cuando se ataca de la m a n era  que h ac e  S. S. á la soberanía 
n a c i o n a l , y  se ponen en duda las fa c u lt ad e s  de las C ó r t e s , no h ay  opi - 
n io n ,  no hay  d o c t r in a ,  ni debe ser esta  in v io la b le .  Es pre cis o  a dopta r  
un r e m e d i o , y  a l e fe c to  pido que se lea n  las acta s de Córte s  del año 1814  
co n m o t i v o  de la m oc io n  del Sr. D ip uta do  R e in a .

Se l e y ó  el ac ta  de  la sesión de 3 de F e b r e r o  de 1814  y  otras r e l a t i 
v as  á e s te  a s u n t o ,  y  la fo rm a c ión  de causa por  e l  tr ib u n al  de Córte s .

E l  Sr. O L O Z A G A :  H e pedido la le c t u r a  de  esos d o cu m e n to s  por  la 
g ra nde analo gía  de los sucesos. L o  m ism o  m ed ió  entonces  que ahora 
a u n q u e  por m o t i v o s  m u y  d iv e rs os  segú n  los t ie m p o s  y  la natura leza de 
las cosas.  Se puso por un D ip u tado  en duda la a utorid ad  que tenia  el 
C o n g re so  para r e s o lv e r  en  m a te r ia s  q u e  to can  á la soberanía nacional . 
Q ue  fu ese  en ton ces  en e l  sen tido  a b s o l u t is ta  y  ahora h ay a  sido en un 
sentido que si se mira  bien no p u e d e  ser fa v o r a b le  á  la l i b e r t a d ,  ño a l
tera la esen cia  del h ech o .  H e q u e r i d o ,  p u e s ,  poner  presentes  esos datos 
no para pedir q u e  s ig amos aq uel e je m p l o  , pues  no tengo nin gún m o t i 
vo  de p re ve n c ió n  co ntra  S. S. s in o para que se reb a ta  e n te r a m e n te  e l 
erróneo  c o n ce p to  expresa d o  por S. S. y para que seam os mas cauto s en 
asuntos  de esta espec ie . P rec iso  es que S. S. e v i t e  qu e  nin gún Dip utado 
ni nadie ponga en duda la l e g i t im id a d  de las opera ciones  del Congre so 
y  de sus facult ades  , com o se hace  en la proposic ió n que no debe a d m i 
tirse á d is c u s ió n .P o r  lo  dem as, p re sc in d ien d o  d é l a  in te nció n  con que se 
h a y a  puesto  por el au tor  la pala bra E s t a t u t o  ju n to  con la de C o n st i t u 
ción podria  ap l icar se  fu era  de aqui s in ie s tr a m e n te  á las tareas c o n s t i tu 
c iona le s  en q u e  esta mos ocup ándonos de la  m anera m as lata y  liberal  
q u e  puede hacerse.  Y o  por  todo esto  quis ie ra que me con testase  el Señor 
T a r ín  á las s ig u ien tes  preguntas . ¿Si hab ie ndo  sido co m o  S. S. ha sido 
e le c t o r  de p r o v i n c i a , pues  del c o l e g io  e le c t o r a l  sal ió e le c t o  Dip uta do, 
reconoció  ó no com o ú n ic o  m edio  l e g a l , co m o  única a utorid ad  para 
p roceder  á la e le c c ió n  la c o n v o c a t o r ia  de] G ob iern o  de S. M . ?  ¿Si rec o
noció S. S. com o le g í t im o  el G obiern o  q u e  con voc ab a las ac tua le s  C o r te s ,  
eo m o  in dudab le m en te  lo re c on o ce r ía  en e l  m ero  hecho de a d m it i r  sus 
poderes  ya  c o m o  elec to r  de p a rt id o  ya de D ip u ta do ?  Si es to  lo r e c o n o 
ce , ¿ p o r q u é  ataca com o hace la  le g i t i m i d a d  de la co n v oc a tor ia  y  de las 
re so lu cio nes  tom adas por las C ó r t e s ?  Espero  que S. S. m e  c o n t e st a rá  á 
esta s  p regu n tas  im portantes .
'  Se dice en esta p roposic ió n.. .  (El Sr. Lasaña rec lam a el órden.)  H ay 
q u e  dar un v o t o  sobre si se ad m it e  ó no á discusió n esta  p r o p o s i c i ó n ,  y
supuesto  que su a u t o r  no usa d e  la p ala b ra......

’ ( E l  Sr. T a r in  d ic e  q u e  la ti ene  pedida para hablar en la dis cusió n;  
él Sr. P r e s id e n t e  con testa  qu e  es m u y  c i e r t o ,  y que e n t ie n d e  la ha p e 
dido S. S. para  cuan do se d ’scu ta la p r o p o s ic ió n ,  y  que la  co n c e de  d e s 
de lu e g o  al Sr. Tarin  si qu iere  ahora  hacer  uso de el la).

P u e s  y o  renuncio  la mia hasta  h a b e r  oido á S. S.
El Sr. T A R I N :  O c u rre  desde lu e g o  uña dif ic ultad. Y o  te n g o  e n t e n 

dido qu e  a y e r  se declaró  co m pr e n dida  esta  proposic ió n en  el ar t.  100 
del r e g l a m e n t o ,  y  por c o n s ig u ie n t e  que se ad m it ió  á  dis cusió n. (V ar ios  
S re s. D ip u ta do s:  N o ,  no.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  A l  t i e m p o  de h ac er  la p re g u n ta  pid ie ron  la 
pala bra var io s  Sres. Dip uta dos  para o p o n e rs e .

El Sr. T A R I N :  Y o  t e n g o  e n te n d id o  q u e  se a d m it ió .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  N o  es tá  a d m it id a.
El  Sr. A R C E  ( D .  S a lv a d o r )  p id e  se le a  el acta  de  la sesión de ayer ,

El Sr. P R E S I D E N T E :  Y o  ru eg o  al Sr. Tarín  q u e  d ig a  si q u ie r e  h a 
ce r uso de la palabra.

El Sr. T A R IN  : Q u ie r o  h a c e r  uso de la p a la b r a ;  p e ro  an t e s  q u ie ro  
saber  lo que he pedido.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  R e p i t o  que no es tá  adm it id a.
Se lee  el acta que ha pedido el Sr. A r c e .
El Sr. T A R I N : En la proposic ió n  qu e  t u v e  el ho no r  de p r e s e n t a r  

a y e r  á las Córtes van  co nsig nadas  las ra zo nes q u e  he te nid o para p r e 
sentarla. L u e g o  que  las C órtes  d e te r m in e n  si se a d m it e  á discusión m e 
re se rv o  la palabra para e x p o n e r  lo c o n v e n ie n te .

El Sr. A L O N S O :  Pid o q u e  se lea e l  a r t íc u lo  99 del r e g l a m e n to .  (Se  
lee). Si no está  adm it id a á dis cusió n.. ..

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Si V .  S. q u ie r e  h ac er  uso de la pala bra  pu ede  
p e d i r la ,  y  la mesa se la c o n c e d e r á  en su lu ga r .

El Sr. O L O Z A G A :  Pid o se le a  el p roem io  de la co n v o c a t o r ia  de  las 
actua le s  Córtes  y  el R ea l  d e cr e to  d e  c o n v oc a c ió n .

Se  lee lo pedido por S. S.
El Sr. P R E S I D E N T E :  La cu est ión  qúe a c t u a lm e n t e  d ebe ocu parn os 

es si se ad m it e  ó no á dis cusió n la propos ic ión  del Sr. T a r i n ,  y  sobre 
esto  han pedido la p ala bra d i fe r e n t e s  señores . Co rresp o n d e  ahora  al  s e 
ñor Card ero .

El Sr. Olózaga insiste  en hacer  las p r e g u n ta s  p révia s  q u e  t ie n e  
p r in c ip ia d a s ,  y  el Sr. P r e s id e n t e  lé co n t e st a  que hablará en su lu gar .

El Sr. C A R D E R O :  He pedido la  p alab ra  para re cordar  á las Córtes  
que no ten em o s  mas  o b je to  que h a c e r  la fe l ic idad  p ú b l ic a .  Todos los 
Dip uta dos t ienen  d erecho  para hacer  p roposic io nes. El Sr. T a r in  , en  uso 
del s u y o ,  ha presentado una p roposic ió n  en q u e ,  ll eno  de los m ejores  
d e s e o s ,  guia do  de su buena fe  y  conocid o  p a t r i o t i s m o ,  ha creíd o  con  
ella rem edia r  los m ales  que está  sufr ie ndo su p r o v in c ia .  Y o  cr eo  q u e  
S. S. se penetra rá  que no ha debido p r e s e n t a r l a ,  p orque e s to y  c o n v e n 
cido de su honradez y  pureza  de in te n c io n e s ,  y que  acalorada su im a 
gin ació n  con los males de sus conciu dad anos ha dado e s t e  p a s o ,  q u e  so 
lo se d ebe consid era r co m o  un desahogo  p atr ió t ic o . . . . .

(V ar io s  Sres. D iputa dos  d ic e n :  N o ,  no. El Sr. A rau jo  re c la m a  e l  ó r 
den cr e y e n d o  que el  Sr. Cardero  no es tá  en la c u e s t i ó n ,  y  el Sr. P r e s i 
d e n te  c o n testa  que S. S. no se ha ex c e d id o  de e lla.)

R e p i t o  que debe consid era rse  la proposic ió n del Sr. T a rin  co m o  un 
d esahogo  p a tr ió t ic o  de los males de su p rov in c ia  ; y, por lo m ism o no 
d ebe ex tra ñ a rse  que se ‘p roduzca en esto s t é r m i n o s ;  por  c o n s ig u ie n t e  
esto  queda ya  pasado en el c írcu lo  de sus a m i g o s ,  e n tr e  los que m e  
c u e n t o :  su p l ico  á las Córtes  q u e  no lo den  mas  v a l o r ,  y  al Sr. Tarin  
q u e ,  penetrado  de lo d elicado  de este  asunto  , re t ire  su p roposic ió n  : si 
no , ruego  á  las Córte s  que o ig an  con  la ¡calina y  m ad u rez  ¡que les es 
p r o p ia ,  las re f lexio nas  que se manif ie stan  y a  en p r o ,  ya  en contra.

El Sr. A L V A R E Z  G A R C I A :  Y o  esperaba q u e  el Sr. T arin  h u b iera  
hech-s uso de la palabra  en tér m in o s  q u e  e s te  n e g o c io  e s t u v ie s e  en o t r o  
e s ta d o:  si S. S. c o n t in ú a  en su s i le n c io  , es necesa r io  q u e  la  p r o p o s i 
ción se ad m ita  á d is c u s ió n ,  p orq ue  asi s o la m e n te  se p u ede  e v i t a r  el m a l  
e fe c to  q u e  puede c a u s a r ,  á menos q u e  la re t ire .  R u e g o  por  lo  m is m o  
qu e d iga  si la re t ir a  ó n o ,  p orq ue  de o tro  modo no p u edo  dejar  de  v o 
tar  que se ad m ita  á discu sió n.

El Sr. P I Z A R R O  (D. P ed ro  Ja cobo) supl icó  al Sr. P r e s id e n t e  q u e  
o b s e r v e  que  y a  ha pasado la hora de re g l a m e n to .

Las C órtes  acuerd an que se p ror og u e  la sesión uoa hora mas.
El Sr. L A S A Ñ A :  Cu ando he pedido la p alabra  ha sido p ara  d e c i r  

al Sr. Olózaga  que el ar t . 132 de la C o n st i t u ció n  da la fa c u lt ad  á los  D i
putados  para hacer las prop osic io nes  en e s c r i t o s , y  ex p o n ie n d o  las r a 
zones en que se funden , pero  esto  no es o b l ig a to r io .

El Sr. O L O Z A G A :  Era excu sad o  q u e  e l Sr. Lasaña se h ubiese  t o m a 
do la m olestia  de d e c i r m e  lo  que  e x is te  en la C o n st i t u c ió n  y  en e l r e 
g l a m e n t o ,  p orq ue  lo sabia m u y  b i e n ,  y  no solo lo «é, s ino q u e  lo he  
m anifestado  al C o n g r e s o ,  pues  he  d ic h o  que si el Sr. Tarin  no ap o y a  su 
pro posic ió n  ó no manif ie sta  sus fu n d a m e n to s  por  e s c r i t o ,  debia  h a c e r le  
c ier ta s  p re g u n ta s  que  he  p ri n cip ia d o.

El Sr. H U E L V E S  : Después de a n t ic i p a r  mi o p in ió n  co  ntra ria  á  la 
pro p osic ió n  del Sr. Tarin  y fa v o r a b le  respecto  á la despedida que h ac e  
S. S. de  las C ó r t e s ,  d iré  que m e  ha causado la m a y o r  estrañ eza  e s ta  
discusió n que se ha p r o m o v i d o :  v e o  que los Diputados está n en  p len a  
li b e rta d  de h acer  las proposic io nes que cr ean  c o n v e n ie n te s  para la f e l i 
c idad del p a i s , veo  que sin que á nadie  se con c eda él uso de la pala b ra ,  
debe p re g u n ta rs e  si se a d m it e  ó no á d i s c u s i ó n , y  sino se a d m it e  se i m 
p one al au tor  de e l l a  la pena de su in d iscr ec ión . El Sr. Tarin  ha podido 
p resentar  su p rop osic ió n  á las C ó r t e s ,  y  la le c tu r a  del ac ta  qu e  ha p e 
dido el Sr. O lóz aga  m e p arec e  que ha sido i n t e m p e s t i v a ,  porq ue n in 
guna afinidad t ie n e  la una cosa con la otra* E l Sr. R e in a  defen día  la s o 
beranía de  Fernando  v i l ,  y  el S r .  T a rin  la C o n st i t u c ió n  de 1 8 12  ( a l g u 
nos señ ores-c ontesta n  n o ,  n o ,  y  el Sr. Tarin  d ic e  5*la q u e  e s tá  p roc la
mad a por la n a c ió n ” ). Y o  seré  el p r im e ro  q u e  i if lpugne  Ja pro posic ió n  
con mis déb i les  f u e r z a s ,  y  no puedo m enos de recordar  que a lg u n o s  s e 
ñores han d ic ho  que n o  v otará n  n in gún a r t íc u lo  del n u e v o  p r o y e c to  de  
C o n st i t u c ió n  p orque lo creen  una C o n st i t u c ió n  n u e v a ,  y  que las C ó r t e s  
no pueden h a c e r l a :  las C ó rte s  no se han e s ca n d a l i z a d o ,  cada uno es 
dueño d a su o p in ió n ,  el Sr. Tarin  ti ene  e s t a ,  buén p r o v e ch o  le  h a g a ,  
pero  y o  creo  que la m e s a ,  sin dar l u g a r  á esta  dis cusió n  ha d e b id o  p r e 
gu n tar , si se  a d m it e  ó no d iscu sión.

El  Sr. A R C E  (D. Sa lvad o r)  r e c la m a  la o b se rv a n c ia  del a r t .  99 d e l  
r e g l a m e n t o ,  y  el Sr. P re s id e n t e  le  l la m a  al órd en.

El Sr. O L O Z A G A :  T e n g o  que desh ac er  una e q u iv o c a c ió n .  El asu n to  
del Sr . R ein a  t iene  m u ch a  ana lo gía  con e s t e ,  porque no se trata  aqui 
de opiniones q u e  resp eto  m u ch ís im o ,  sino de  h echos, y h ech o s  q u e  p o 
nen en duda la legalidad  y  facult ades  de las Có rtes .  N a d ie  p uede d e cir  
las Córte s  no han podido v o t a r  lo  que han v ot a d o .

El  Sr. H U E L V E S :  Var io s  señores Dip uta dos han d ic ho  q u e  se han 
reunid o aqui para re form ar  la C o n st i t u c ió n  de  1 8 1 2 ,  y no para h a c e r  
otra n u e v a ,  y  para esto  no se ha pedido la le c t u r a  de í a i  acta s q u e  ha 
so l ic i ta do  el Sr. O lózaga. L o  m ism o  es d e c ir lo  de pala bra  que por  e s 
cr i tos .

El Sr. P E D R O S A  ha p ronuncia do  un dis curso  ; p ero  nada ab soluta  - 
m e n t e  se ha perc ib id o  desde la tr ib u n a .

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  R e s p e t o  la  in v io l a b i l id a d  de los s e 
ñores Dip utados , y  r esp eto  hasta sus d es p ro p ó s it o s ,  con  tal q u e  no a t a 
q uen  la C o n st i t u c ió n  m is ma del E s t a d o ;  y v in ie n d o  á la proposic ió n  del 
Sr. T a r i n ,  in o ce n t e  de parte  de S. S. , rogar ía  q u e  antes de p rop o n e r  
una cu est ió n  de órd en se s irv ie se  r e v is ar la .  Todos con ocem os  su p a t r i o 
t ism o y  su c e lo ;  pero  este  es un p a tr io t is m o  y un ce lo  equ ivo ca do .  D e 
searía que la r e t i r a s e ,  p orq u e  de n o ,  v o y  á pre sentar la c u e st ió n  bajo  
o tro  punto  de v is ta  y  la presentar é  con el r e g lam e n to  en la mano. Y o  no 
trataré  de c r i t ic a r  la le c t u r a  que se ha h echo  d e  las acta s  á q u e  dió  l u 
gar  el Sr. R e in a ,  y  que  dió m u ch o  que s e n t i r ,  porque no solo se sintió  
en M adrid  sino en otras p a r t e s ;  pero  no se crea  q u e  ñ o  h a y  una a n a 
logía  e n tre  lo  que pasó con el D ip u tado  R e in a  y  la le c tu ra  de la  p rop o 
sic ión que se es tá  d is c u t ie n d o :  una y  otra  co n t ie n e n  d o ctr in as  de s u b 
v e rs ión  del E s t ad o :  se trata  de r e t ira r  una opin ió n  y  d e s t r u i r l o  q u e  
está  h e c h o ,  y  si ha de seguir  esta  d is c u s ió n ,  p re sento  c o m o  cu e st ió n  
p re l im in a r  la o b s e rv a n c ia  del ar t . 63 del r e g l a m e n to  q u e  pido q u e  se le a  
(se lee'). N o h ay  r e m e d i o ,  este  ar t íc u lo  d eb e  o bservarse .

b e  declara es te  inc id ente  su f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y  para  d e c i 
d ir  si se a d m it e  á discusión la p roposic ió n  del Sr. T a r i n ,  se  ac u erd a 
que la v o t a c ió n  sea nomin al.

El Sr. C H A R C O  pide la le c tu ra  de las p rov in c ia s  qu e  han sido l l a 
madas para re presenta r  la nac ión en la c o n v o c a t o r i a ;  el Sr . V a l l e j o  le  
c o n t e s t a  que todas;  el Sr. C h ar co  pide que  se l e a n ;  el Sr. R ib a s  que se 
proceda á la v o t a c i ó n ,  y  asi lo  d is pone e l Sr. P r e s id e n t e  d e s p u e *  d e  
l lam ar  al órden repetidas v e c e s  al Sr. C h a r co .

R e s u l t a  de la v ot ac ió n  que no se a d m it e  á  dis cusió n la prop os ic ión  
de l  Sr. T arin  por  97 v ot os  contra  ¿o .

El Sr. P A S C U A L  pidió  y  o b t u v o  la  p alab ra -co m o  in d iv id uo  de la  c o 
m isión de Infraccio nes  de C o n st i t u c ió n  para d e cir  que la m is m a habia 
p rocurado despachar todos los asuntos  que se hab ía n  so m et id o  á su e x a 
m en , y  que si a lguno  no hab ia  sido despachado to d avía  era por  no t e 
ner aun en su poder  los d o cu m e n to s  qu e  h a b ia  pedido  al G o b i e r n o ,  y  
q ue  es te  sin duda no habría  podido r e m i t i r ,  por  lo cu al creia  qu e  n i n 
g ún Sr. Dip uta do ten ia  m o t iv o s  para h ac e r la  r e c o n v e n c io n e s .

El Sr- P iz arro  rectif icó un h e ch o .
C o n t in u a n d o  la discusión sobre  la ex p o s ic ió n  del g en era l  R o d i l  por  

esta r p resentes  dos de los Sres. S e c re ta r io s  del D espa cho.
El Sr. V I L A  dijo  que después  de  un asunto  de ta nta  i m p o r t a n c ia  

co m o  el que ac ab ab a de v o t a r s e ,  parecería  de m u y  p oc o  el  q u e  ah ora  
iba á ocupar la a t e n c ió n  d e l  C o n g r e s o ;  pero q u e  sin e m b a r g o  e x i g í a  la 
m a y o r  consid eració n  , porq u e  la opin ión  p ú b l ic a  se h ab ia  p ro n u n ciad o  
ya  t ie m p o  habia sobre  es te  a s u n t o ,  y  S. S. m ism o  había  l lam ad o  a l g u -  i 
na v e z  la a ten ció n  del C on greso  so b re  é l ,  v a l i é n d o le  esto  que  un señor 
S ec reta rio  del Despach o a d v ir t ie s e  al Sr. P re s id e n t e  que l e  l l a m a s e  a l  
órden.;  ex pu so  las r iz o n e s  qu e  h a b ia  para no d e jar  esta  causa en  ta l  
e s t a d o ,  pues de s e g u ir  asi oi se podia e x i g i r  la re sponsab il id ad  á q u ie n  
lo  m e r e c i e s e ,  ni en caso c o n t r a r io  podia ía nació n u ti l iza rse  de los s e r 
v i c i o s  de un in d i v i d u o ,  c u y o  h o n o r  no esta ba todavía  pu esto  en c l a r ó ,  
y  c o n c l u y ó  dic ien do  q u e  en v i r t u d  de es to s  a n t e c e d e n t e s ,  desearía  q u e  
el G o b iern o  le sat is fac iese  á  dos p u n t o s ,  á saber : p r im e r o  3 si se h a b ía



suspendido ó no el pasaporte dado al general Camba, sobre cuyo punto 
llamaba atención el general Rodil en su exp osición, y segundo si se ha
bía entregado ó no la causa al ñscal , y si este permanece en Madrid d 
ha pasado al punto en que debe seguirla.

El Sr. Secretario de G R A CIA Y JUSTICIA , contestaodo al hecho d 
que había aludido él Sr. Vila, dijo que si S. S. había reclamado entonces 
el drden, era porque el Sr. Vila se habia empeñado en hacer preguntas 
que no eran del momento; y que respecto á los puntos sobre que. S. S. 
habia exigido contestación, se la daría mas fundada el Sr. ministro de 
la Guerra.

El Sr. Secretario interino del Despacho de la G U E R R A :  A dos co
sas tengo que contestar: primefa á la solicitud del Sr. general R o d i l ,  y 
segunda á lo dicho por el Sr. Vila , que parece estar enlazado lo uno 
con lo otro.

Echa de menos el Sr. Vila que el fiscal de la causa se halle donde 
se encüentra el presunto reo,  y yo sin extenderme mucho diré que 
hasta ahora no hay necesidad de que esto suceda. La causa mandada for
mar al Sr. general Rodil es de aquellas mas difíciles que pueden darse; 
porque nadie se presenta como acusador, y asi el Gobierno ha tenido que 
limitarse á decir:  ??haga vmd. una información de hechos desde que el 
gerteral tomó el mando hasta que hubo de dejarlo. .. .”

El Sr. V IL A :  Yo solo deseo saber si se han pasado al fiscal los ofi
cios y documentos que se han comunicado a las Cortes.

Él Sr. Spcretario interino del Despacho de la G U ER R A : El Gobier
no nombró fiscal á una persona de muchos conocimientos , y este fiscal 
para principiar la causa no tuvo mas que la Real órden de tantos de 
N oviem bre, ha hecho diferentes consultas que se han procurado eva
cuar todas con la posible brevedad, y se le han facilitado todos cuantos 
documeutos'ha creido necesarios, con lo cual ha empezado sus trabajos. 
¿Y cuáles son estos? Indagar cómo obró el general Rodil que mandaba 
tres divisiones para destruir la faceion de Gómez... .

El Sr. PRESIDENTE advirtió que si el Sr. Ministro tenia que pro
longarse seria necesario suspender la discusión por ser pasada la hora, 
S. S. contestó que s í ; y habiéndose en seguida preguntado á petición de 
un Sr. Diputado si seria permanente la sesión, se acordó que no. En su 
consecuencia el Sr. Presidente anunció para mañana los asuntos pen
dientes,- y levantó la sesión de hoy á las cuatro.

Votación nominal del art. 8.°, antes 9.°, del proyecto de 
Constitución aprobado en la sesión de ayer 5 de Abril.

Dijeron que sí los señores
Vallejo. Cebrian. Tarancon.
Ferro. Feliu. Sánchez del Pozo.
Fernandez Baeza. Rivas. Arrieta.
Fon tan. Alvarez García. Martin.
Torrens y Miralda. Trias. Alejo.
Ferrer. Camps y Ros. Azpiroz.
Mata V*gil. Cabrera. Huelves.
Vereterra. León. Ya gü e.
Fernandez de los Rios. Vicens. Olleros.
Santaella. R oyo. Pardo.
Gómez Becerra. Franquet. Li lio.
Vila. Herrera. Pretel de Cozar,
Sancho. Arc e (D. Miguel). Santonja.
Olózaga. Gómez (D. Joaquín). Ruiz  de Carrion.
Domenech. González Alonso. Mira Percebal.
Diez. Venegas. Otero.
Jóven de Salas. Martínez de Velasco. Saenz.
Vázquez Parga. Gil Orduña. Bezares.
Gil (D. José). Pareja. Madoz.
Calatrava. Gutiérrez Cevallos. Pose.
Ortega. Abargues. Te i je i ro.
Gil (D. Pedro). Cebalios. Soler.
Goyanes. Rodríguez Vera. Montrrde.
Preto Neto. Valdés (D. Dionisio). Salvato.
Campaner. García Atocha. De Pedro.
Cafiabate. Milagro. Onís.
Ladrón de Guevara. Los Ancos. Corral.
Abad y la Sierra. Espejo. Camps y  Avifió.
Polo. Valdés Bustos. Heros.
Cachurro. Echevarría. Cordero.
Hompanera. Cantero. Florez Estrada.
Torrens. , Fernandez del Pino. Acevedo.
Rios, Alcalá Zamora. Sr. Presidente.
Ferrer Garcés. López (D. Joaquín).
Esquivel. Espinosa. Total 10$.
Sardá. Escalante.

Dijeron que no los señores:
Pascual. Arce (D. Salvador). Argumosa.
Sarabia. Moure. García Florez.
Burriel. Almonací. Falcon.
Cardero. Mota. Viadera.
Casajús. Reboul. Osea (D .  Juan ).
Alcon. García (D. José). Pedrosa.
Sosa. Pizarro. Suances.
Ara u jo. Montoya (D  Diego). Montañés.
Cabaleiro. Valdeguerrero. Alcorisa.
Armendariz. Lasaña. Caballero.
Urquínaona. Verdejo. Alvaro.
García Blanco. Tovar. Serrano.
Miranda. * Ai ciña. Total 39.

Votación nominal del art. 9.° del proyecto de Constitución 
aprobado en la sesión de ayer 5 de Abril.

Dijeron que sí los señores:

Ferro. .Esquivel. López (D. Joaquín).
Onís. Sardá. Caballero.
Vallejo. Gil (D. José). Aillon.
Sarabia. Feliu . Serrano.
Cañabate. Rivas. Espinosa de los Mon
Fernandez Baeza. Corral. teros.
Cordero. Alvarez García. Mota.
De Pedro. Sosa. Escalante.
Torrens y Miralda. Araujo. García (D./José).
Ferrer. Llanos (D. Valentín). Cevallos.
Acevedo. Cabaleiro. Tarancon.
Pascual. Montañés. Sánchez del Pozo.
Sancho. Florez ^Estrada. Montoya (D. Diego).
Arguelles. Camps y Ros. Fernandez Alejo.
Heros. Cabrera. Valdeguerrero.
Mata Vigil. León. Azpiroz.
Fernandez de los Rios. Vicens. Alonso.
Becerra. Royo. Alvaro.
Santaella. Franquet. Huelves.
Gómez Becerra. Armendariz. Nuñez.
Torren?. Urquinaona. Carrasco.
Vila. Herrera. Olleros,
Olózaga* Gómez (D. Joaquín). Pardo.
Domenech. Vereterra. Li llo.
Diez. Rodríguez Leal. Cozar.
Jóven de Salas. Alonso. Santonja.
Patón. Venegas. Percebal.
Parga. ' r  .Velasco. Argumosa.
Calatrava. Orctóña. García Flores.
Ortega. Pareja. Falcon.
Burriel. Gutiérrez de Ceva- Otero. ,
Gil (D. Pedro). llos. Bezares.
Cardero. Abargues. Saenz.
Goyanes. Miranda. Buc.
Monterde, Arce (D. Salvador.) ‘Viadera.
Casajús. Arce (D. Miguel). Madoz.
Alcon. Rodríguez Vera. Osea (D. Ju a n.)
Preto y  Neto. Valdés (D.Dionisio). Maquieira.

Teijeiro.Baeza (D. Juan). García Atocha.
Campaner. Milagro. Soler.
Ladrón de Guevara. Espejo. Pedrosa.
Abad y la Sierra. Moure. Pose.
Polo. Valdés Busto. Castro.
Hompanera. Muguiro. Cachurro.
VadáUo, Echevarría. Ruiz  de Carrion.
Trias. Ga (itero. Sr.  Presidente.
Camps y Avifió. ^Fernandez del Pino.
Rios. Alcalá Zamora. Total 143.
Ferrer Garcés. Pedrajas.

Desaprobó el Sr. Almonací.

ESPAÑA.
Vitoria  3 1 d e  M arz o .

Grande es la escasez de noticias que experimentamos sobre 
los movimientos y  operaciones de nuestro ejército desde el dia 
16 de los corrientes: hacernos por lo mismo un extracto del 
diario de operaciones que inserta el Boletín de Guipúzcoa del 
mismo dia 16, suprimiendo aquellos acontecimientos conteni
dos en los partes oficiales que se han insertado y  contrayén- 
donos á ciertos pormenores que no son aun conocidos del pú
blico.

Diario d e  las o p e ra c ion e s  d e  nues tro  e j e r c i t o  p o r  la p a r t e
d e  San Sebastian.
Dia 10 de Marzo. Después de hacer mención del primer 

movimiento de nuestras tropas 9 hasta que ocuparon las altas 
posiciones de Guevara y  Amczagaña, dice lo siguiente:

Nuestra artillería ha jugado mucho y con bastante acierto.
El comodoro lord John I la y , y  los coroneles W ilde y  Se

milles, comisarios de los Gobiernos inglés y  francés, se han 
hallado al lado del general Evans durante la acción.

El batallón de la marina Real británica se ha hallado en el 
campo, sosteniendo á su artillería, que á las órdenes del coro
nel Cologohun ha trabajado con la actividad y pericia que le 
distinguen. La tripulación del bergantín de guerra Rea lis ta , 
armada de carabina, canana y  machete salió al campo al alba, 
y ha trabajado en todo el dia con la artillería de su nación. El 
Capitán del J a m e s  JVat¡ que salió como aficionado, ha sido 
herido en un brazo.

Se ha visto al cónsul francés entrar en la plaza conducien
do por el brazo á un soldado español herido, y  trayendo ai 
hombro el fusil y  el morral de este.

Habremos tenido unas 7D0 bajas, en su mayor parte de he
ridas leves, contándose entre los heridos dos nacionales de la 
compañía de cazadores movilizados de esta ciudad, ambos emi
grados de Vergara.

Habiendo sucedido este lance en dias en que todavía exis
tían en los hospitales gran número de enfermos del g r i p p e , ha 
habido apuros para la colocación y  asistencia de los heridos, 
circunstancia que ha hecho brillar de nuevo él patriotismo de 
los habitantes de esta ciudad. Señoritas del primer rango han 
acudido á los hospitales, y  aliviado los males con su esmerada 
y  agraciada asistencia: otras han estado dedicadas á coser sá
banas, vendas y  gergones: el vecindario ha suministrado can
tidad considerable de colchones y  ropa, y  todos los oficiales ó 
la mayor parte de ellos, y  muchos soldados han sido recogidos 
á las casas para su curación. Una brigada de boyeros para con
ducir víveres, municiones y  materiales, y  otra de paisanos pa
ra trasportar heridos y  hacer trabajos de caminos y  posiciones, 
organizados' bajo la inspección y  custodia de la M ilicia nacio
nal, han trabajado en todo el dia en sus respectivas tareas, y  
continuará en ellas durante las operaciones ulteriores. Ademas 
el servicio de la plaza, de infantería en su totalidad, y  de ar
tillería en parte, está á cargo de la M ilicia nacional.

Dia i  i .  Ha maleado el tiempo: la noche ha estado de ven
tisca , aguas y  granizo, y  en tlos montes ha aumentado la nie
ve y el dia sigue lo mismo. Las tropas permanecen en las posi
ciones que ocuparon anoche y  no se tira un tiro.

Dia. 12. El dia sigue como ayer con bastante marejada.
Se ha establecido un puente de barcas sobre el Urumea por 

bajo de Urdinzu al extremo de la plaza de Loyola; y  corrién
dose nuestras fuerzas por la loma que, á la izquierda del Uru- 
mea, domina la vega de Loyola, se ha ligado la línea con Pu- 
y u : se ha adelantado también la posición de Amezagaña á la 
colinita que cae á su frente sobre la izquierda de Urdinzu, en 
donde se ha establecido una batería. También se ha prolonga
do la línea por la parte de Alza hasta el descenso de los mo
linos á Rentería. En la maniobra de la derecha ha corrido en 
guerrilla la compañía de nacionales movilizada de esta ciudad, 
que ha tenido un herido, siendo el total de los que ha habi
do hoy cinco.

Eb general Oráa y  el diputado Lujan han recorrido todas 
las posiciones.

Dia 15. El tiempo sigue malo, y  los generales en el cam
po ; se ha pasado este dia sin mas novedad que el trasporte de 
algunas lanchas para Loyola, y algunos trabajos para perfec
cionar el puente de barcas.

Dia 14* El tiempo sigue borrascoso con muchas aguas.
El general Evans ha recibido pliegos por la vía de Francia.
A las cuatro y  media de la tarde una columna de la legión 

inglesa, sostenida por una reserva española, ha subido de Lo
yola por la loma que conduce á la venta de Oriamendi, con 
zapadores españoles é ingleses, paisanos con herramientas-, y  la 
artillería de montaña y  cohetes de la marina Real británica, 
contándose entre estos la tripulación del Realista  , sostenidos 
por el batallón de marina de la misma nación. Los lanceros, un 
batallón ingles, dos obuses y  tres piezas de á 12 han subido por 
el camino real al punto de Ayete.

Por la loma de sobre Loyola los coheteros y  la artillería de 
montaña avanzan en dirección á la casería de Aguirre , prece
didos de los riíles y seguidos de las demas fuerzas en reserva, 
los facciosos rompen el fuego de la casa anterior á la de A guir
re: una lluvia de cohetes y  granadas cae sobre ellos, al paso 
que avanzan nuestras guerrillas, y  la casa es abondonada pof 
los facciosos; los cohetes y  obuses de montaña avanzan al mis
mo paso que las guerrillas, y  persiguen con certeros y  abun
dantes disparos á los facciosos en cuantas partes oponen resis
tencia, y  los desalojan de cinco cásenos y  de todas las posicio
nes intermedias hasta la entrada de los bosques arbolados de 
Miramon, ante los cuales hacen alto los nuestros, continuando 
el fuego de las guerrillas y  los disparos de granadas y  cohetes 
a l bosque hasta la noche.

Esta refriega representaba el espectáculo de unos fuegos de 
artificio, por la multitud de cohetes que se han disparado con 
maravilloso acierto. Por esta maniobra se han colocado nues
tras avanzadas sobre el camino real de Astigarraga en paralelo 
con el fuerte faccioso de Oriamendi, quedando Miramonzarra 
entre dichas avanzadas y  el fuerte de Puyu. Se han encontra
do en el campo abandonado por los facciosos cinco cadáveres y  
un chapelchurri con una pierna despedazada por un cohete : se 
le ha hecho la amputación en el campo, y  ha sido conducido 
al hospital.

Nuestra pérdida consiste en cinco riíles, y  uno del 8.° in
gles levemente heridos. La artillería de Puyu ha jugado con 
acierto, y  el fuerte faccioso de Oriamendi ha hecho unos 12 
disparos de artillería gruesa sin suceso.

Dia 15. El tiempo sigue lluvioso. Al medio d ia , con ten
dencia á levantar el tiempo, la 5.a división ha pasado á la de
recha , y  reuniéndose por el camino real con los batallones de 
la legión que habia por este punto, y la artillería escoltada por 
el batallón de la marina Real británica se ha dirigido el gene
ral Jáuregni contra las posiciones enemigas: desalojándolos su- 
sucesivamente de todas ellas , á las dos y  media era ya dueño 
de Miramonzarra, Miramon y casería de Oriamendi; y cor
riéndose las guerrillas por las alturas de la izquierda, han lle
gado hasta el pie de los parapetos de la venta, de donde el fue
go de las zanjas y  parapetos enemigos, y  el de la metralla del 
fortín del alto de Oriamendi les ha precisado á replegarse á 
Miramon y  á las posiciones de la izquierda. Mientras tendién
dose en guerrilla por estos puntos algunos batallones, conser
vándose las masas al abrigo de Cachola é inmediaciones en re
serva , sostenían el fuego rechazando algunas cargas que les ha 
dado el enemigo, el coronel Colgohun ha establecido sus bate
rías, y  ha hecho contra los parapetos y  fuertes enemigos un v i
vo fuego de granadas, bombas y  cohetes con el acierto que 
acostumbra.

A poco mas de las tres, masas de la división Rendon y  de 
la legión se han puesto en movimiento desde la posición de 
Aguirre para la de Aramburu, que ocupaba el enemigo, y  
formando una columna de ataque ha marchado ai enemigo, 
pero ha sido rechazada. Rehaciéndose inmediatamente sobre su 
reserva, vuelve el ataque, arroja al enemigo de la posición, y 
se apodera de ella. M uy pronto se ha establecido en este punto 
una batería de obuses de montaña y  cohetes, que han hecho un 
fuego vivo y  certero contra el enemigo; y  estrechándose cada 
vez mas por este punto , y  prolongándose nuestra derecha, ai 
anochecer la montaña fortificada de Oriamendi estaba ceñida 
por nuestras tropas como por una herradura.

A boca de noche el general Evans á la cabeza de una co
lumna de españoles é ingleses por nuestra izquierda, y  Jáure- 
gui á la cabeza de otra por la derecha se han arrojado á un 
tiempo al asalto, y  desalojando al enemigo de todas sus obras 
de defensa á paso de carga, la columna de la izquierda ha mon
tado el fuerte de la cresta, siendo el primero que llegó el re
gimiento de la Princesa, arrojando ai enemigo hasta dentro de 
Hernani.

Asi ha caido este formidable reducto, fortificado con el 
mayor esmero, y  que pasaba entre los enemigos ~por intomable; 
pero nada resiste al ardimiento y  valor que han mostrado nues
tras tropas, y  á la sangre fria inglesa: han caido en nuestro 
poder dos piezas de á 24 y  56 con muchas municiones y  efectos.

Dia 16. Nuestras tropas desde por la mañana se baten con 
las avanzadas de Hernani y  Astigarraga. Parece que hoy se va 
á formalizar el ataque. Acaba de entrar prisionero un coronel 
de lanceros faccioso.

Sin correspondencia de Vizcaya ni de Guipúzcoa estamos 
atenidos á lo que quieren decir los pasaderos. Según estos las 
comunicaciones por mar entre Bilbao y  San Sebastian son muy 
frecuentes; desde los puntos intermedios se han visto pasar mu
chos buques de un punto á otro, según unos conduciendo tro
pas á San Sebastian, y  según otros trasportando los heridos de 
esta plaza á Bilbao y  otros puntos donde puedan recibir asis
tencia mas esmerada.

Ayer se presentó en esta plaza un faccioso de caballería bien 
equipado y  armado, que, según d ijo , pertenecía á las orde
nanzas del cabecilla Arroyo , ahora comandante de la línea de 
Arlaban: con referencia á él nos han asegurado que la mayor 
fuerza de la facción se halla en la parte de Guipúzcoa con el 
ex-infante D. Sebastian y  Villareal.

La correspondencia de Navarra nos informa de que el ge
neral Jribarren se replegó desde la Ulzama sobre Pamplona , en 
cuyo tránsito fue hostilizado por la facción, y de sus resultas 
entraron algunos heridos nuestros en Pamplona.

Se asegura que el general en gefe permanecía el 28 en Bil
bao , y las fuerzas de su inmediato mando acantonadas en los 
pueblos de la circunferencia. (Z>. O.)

B olsa de  M a d r id . -  Cotiz. d e  hoy a las t r e s  d e  la  t a r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones én el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del $ p. 100, al contado: 26f ,  J ,  26 y  26# á 

v. f. ó vol%: 28 . 2 7 ! ,  i  y 27i  á v. f. ó v o l . : á prima de I p. 100 m o 
dernos coñ cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 2¿|  y 2$£.
Valés Reales no consolidados, co.
Deuda negociable de 5 p. i c o  á p a p el,  00. .
Idem sin Ínteres,  11, 8 devueltas al contado: i l£  a V. r. o vol.:  83-, £ , % 

y 8£ á ‘y .  f. ó v o l . : 8 f  á 60 d. f. ó v o l . :' á prima de j  p. 100 de
vueltas.

Acciones del banco español ,0 0 .

CA M BIO S.

Lóndres, á 90 dias, Barcelona,  á pesos f u e r  M á la g a , i-J b.

36f. tes , 2% b. Santander,  1 á i j  id.

Paris, 15- 1 1 . Bilbao, i-Jrid. Santia go, á £ d.
C á d iz , 2% id. Sev i l la ,  b.

A lican te ,  á corto  pla Cor u ñ a , |  d. Valencia , 1$ id.
zo , 1  b. Granada , § id. Zaragoza, par.

Descuento de le t r a s , á 5 P» 100 al ano.

TEATROSCRUZ.
A las siete y media de la noche.

Se volverá á poner en escena el acreditado drama en 
cinco actos, tan aplaudido en todas sus representaciones,
cuvo título es.

J CLOTILDE.


